




















































INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 1

ACUERDO 020/SE/04-05-2017 MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO AL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL.
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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 2

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DE LA LIC. DIANA FAJARDO
ZARAGOZA, EN EL CARGO DE JEFA DE UNIDAD DE
ORGANIZACIÓN ELECTORAL.
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ANEXO 3

OFICIO 0562/2021, SUSCRITO POR EL MTRO. PEDRO PABLO
MARTÍNEZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, MEDIANTE EL CUAL
SE LE DESIGNA A LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA, COMO
ENCARGADA DE DESPACHO EN LA COORDINACIÓN DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ANEXO 4

ACUERDO 208/SO/28-07-2021 MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA PRIMERA RENOVACIÓN A LA LIC. DIANA FAJARDO
ZARAGOZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO EN LA
COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ANEXO 5

ACUERDO 014/SE/11-02-2022 MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA
LA SEGUNDA RENOVACIÓN A LA LIC. DIANA FAJARDO
ZARAGOZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO EN LA
COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ACUERDO O14ISEI11-O-2Ó22  ', 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS SEGUNDAS RENOVACIONES EN LOS 
ENCARGOS DE DESPACHO DE LAS. CC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA, COMO 
COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AZUCENA ABARCA 
VILLAGÓMEZ, COMO COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

1. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió e 
Acuerdo lNE/CG162/2020, por el que aprobó la reforma al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2020, y  entró en vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

2. El 25 de noviembre de 2020, la Mtra. Francisca Betsabé López López, personal del 
______ servicio en el cargo de Coordinadora de Participación Ciudadana, fue designada 

'Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
¡udadana. Derivado de la Encargaduría solicitó separación temporal del servicio. 

!RRERÇ. El 01 de febrero de 2021, El Mtro. Daniel Preciado Temiquel, personal del servicio 
en el cargo de Coordinador de lo Contencioso Electoral, fue designado Encargado de 
Despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría. Derivado de Ja 
Encargaduría solicitó separación temporal del servicio. 

4. El 19 de marzo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
mediante el Acuerdo lNE/JGE51/2021, aprobó los Lineamientos para la designación de 
Encargos de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, el cual entró 
en vigor el día 20 de marzo de 2021. 

5. El 22 de febrero de 2021, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
mediante oficio 0562/2021, designó a la C. Diana Fajardo Zaragoza, como Encargada 
de Despacho en el cargo de Coordinadora de Participación Ciudadana, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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6. El 22 de febrero de 2021, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
mediante oficio 0561/2021, designó a la C. Azucena Abarca Villagómez, como 

Encargada de Despacho en el cargo de Coordinadora de lo Contencioso Electoral, 
adscrita a Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

7. El 14 y  el 26 de julio de 2021, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Se6retario 
Ejecutivo, envió al Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 
de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, oficios números 2488/2021 
y 2539/2021, mediante el cual informa la decisión de proponer a la C. Azucena Abarca 
Villagómez, para un primer periodo de renovación del Encargo de Despacho como 
Coordinadora de lo Contencioso Electoral. 

8. El 14 de julio de 2021, la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de 
Despacho en la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
envió al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, oficio número 192/2021, 
mediante el cual solicita la primera renovación en el Encargo de Despacho de la C. 
Diana Fajardo Zaragoza, dp el cargo de Coordinadora de Participación Ciudadana. 

9. El 22 de julio de 2021, en la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento 

1jj del Servicio Profesional Electoral Nacional, las y el integrante de la Comisión, 
'conocieron de las solicitudes del primer periodo de renovación de Encargos de 
Despacho, solicitados por la y el Titular de los Órganos Ejecutivos. 

10. El 28 de julio de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo 208/SO/28-07-202 1, 
mediante el cual aprobó la primera renovación de los Encargos de Despacho del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, en los cargos de Coordinadora/Coordinador de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Participación Ciudadana, Contencioso Electoral y 
Técnica/Técnico de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

11. El 2 de agosto de 2021, mediante oficio número 173/2021, la Mtra. Nayeli 
Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional de este Instituto Electoral, en atención a lo instruido en el punto 
resolutivo tercero del Acuerdo 208/SO/28-07-2021, mediante el cual aprobó la primera 
renovación de los Encargos de Despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en los 
cargos de Coordinadora/Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Participación Ciudadana, Contencioso Electoral y Técnica/Técnico de Sistemas 
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Normativos Pluriculturales, notificó a la C. Diana Fajardo Zaragoza, el Acuerdo en 
referencia, el cual establece los términos en que se aprobó la primera renovación en 
su Encargo de Despacho. 

12. El 2 de agosto de 2021, mediante oficio número 174/2021, la Mtra. layeli 
Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional' 
Electoral Nacional de este Instituto Electoral, en atención a lo instruido en el punto 
resolutivo tercero del Acuerdo 208/S0128-07-2021, mediante el cual aprobó la primera 
renovación de los Encargos de Despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en los 
cargos de Coordinadora/Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Participación Ciudadana, Contencioso Electoral y Técnica/Técnico de Sistemas 
Normativos Pluriculturales, notificó a la C. Azucena Abarca Villagómez, el Acuerdo 
en referencia, el cual establece los términos en que se aprobó la primera renovación 
en su Encargo de Despacho. 

13. El 11 delenero de 2022, la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de 
Despacho dd la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
envió al Mtro. pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, oficio número 032/2022, 
mediante el cual solícita el segundo periodo de renovación del Encargo de Despacho 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en el cargo de Coordinadora de Participación 
Ciudadana. 

14. El 13 de enero de 2022, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, 
envió a la Lic. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, oficio número 0055/2022, 
mediante el cual informa la decisión de proponer a la C. Azucena Abarca Villagómez, 
para un segundo periodo de renovación en el Encargo de Despacho como 
Coordinadora de lo Contencioso Electoral. 

15. El 31 de enero de 2022, en la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Seguimiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, las y el integrante de la 
Comisión, conocieron de las solicitudes del segundo periodo de renovación de 
Encargos de Despacho, solicitados por la y el Titular de los Órganos Ejecutivos antes 
referidos. 

16. El 10 de febrero de 2022, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, en su carácter de 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, envió a la Mtra. Betsabé Francisca López López, Encargada de Despacho 
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de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, oficio número 
0094/2022, mediante el cual hace del conocimiento que no obstante a que su 
Encargaduría de Despacho fenecióél 25 de noviembre de 2021, requiere continué en 
el encargo, hasta en tanto el Consejo General de este Instituto, designe a la persona 
titular de la misma o en un plazo no mayor a seis meses. 

17. El 10 de febrero de 2022, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, en su carác er de 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado d 
Guerrero, envió al Mtro. Daniel Preciado Temiquel, Encargado de Despacho de la 
Dirección General Jurídica y de Consultoría, oficio número 0093/2022, mediante el cual 
hace del conocimiento que no obstante a que su Encargaduría de Despacho feneció el 
01 de febrero de 2022, requiere continué en el encargo, hasta en tanto el Consejo 
General de este Instituto, designe a la persona titular de la misma o en un plazo no 
mayor a seis meses. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones Generales 

1. Que de conformidad con el artículo 14, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a ninguna ley se le podrá dar efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. Garantizando con esto, la no restrictivas de derechos 
humanos reconocidos en el artículo 1° Constitucional. De los cuales todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

II. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales contarán con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados en un Servicio 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el 
Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
Organismos Públicos Locales Electorales, que contendrán los respectivos mecanismos 
de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará 
su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere 
el presente artículo. 
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III. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que para el 
desempeño de sus actividades, contará con un cuerpo de servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional 
que se regirá por el Estatuto del Servicio y demás normativa que para el efecto emita 
el Instituto Nacional Electoral, así como con personal de la rama administrativa 
regulado por la normativa interna del Instituto Electoral. 

i 

IV. Que el artículo 195 de la Ley antes referida, establece que el onsejo 
General del Instituto, integrará de manera permanente las comisiones de Prerrogativas 
y Organizacióñ Electoral; Educación Cívica y Participación Ciudadana; de 
Administración; de Quejas y Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

SEGUNDO: Disposiciones, normativas que sustenta la determinación 

V. Que el artículo 376, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo sucesivo Estatuto, establece 
que corresponde al órgano superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, 
determinar la integración de la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
permanente, que será responsable de garantizar la correcta implementación y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional 
Electoral y conforme las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y demás 
ordenamientos aplicables. 

VI. Que en el artículo 392 del Estatuto, señala que la designación de una o un 
encargado de despacho es el movimiento mediante el cual una persona de la Rama 
Administrativa o del Servicio del OPLE puede desempeñar temporalmente un cargo o 
puesto del Servicio de igual o mayor nivel tabular, y procederá únicamente cuando 
exista una justificación institucional que la haga indispensable. 

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un 
encargado de despacho en cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos 
ejecutivos o técnicos por un periodo que no exceda los seis meses. La designación 
podrá renovarse por hasta dos periodos iguales, previa justificación que motive la 
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continuidad y aprobación por parte de la junta general ejecutiva del ORLE, o en su caso, 
de! órgano superior de dirección. 

La designación deberá señalar, invariablemente, la siguiente información: 
1. Miembro del Servicio o personal de la Rama Administrativa sujeto de 

designación; 
II. Actividades a desarrollar, las cuales deberán estar comprendidas 

políticas y programas del OPLE; 
III. Las causas que hagan necesaria la designación, y 
IV. Periodo específico de designación en cargo o puesto. 

Cuando se trate de vacantes temporales, la designación de la persona 
encargada concluirá al reintegrarse la o el miembro del servicio a su cargo o puesto. 
En el caso de vacantes definitivas, concluirá a más tardar con la ocupación del cargo o 
puesto a través de cualquiera de los mecanismos previstos en el Estatuto. 

VII. Que el artículo 393 del Estatuto, dispone que la designación de una persona 
encargada de despacho se hará preferentemente con el personal del ORLE que ocupe 
cargos o puestos inmediatos infeÍiores  a la plaza respectiva. 

VIII. Que de acuerdo con l artículo 394 del Estatuto, el personal del ORLE que 
sea designado como encargado 1e despacho recibirá las remuneraciones inherentes 
al cargo o puesto correspondiente y será responsable del ejercicio de su encargo, 
debiendo remitir un informe de actividades. Al término de la designación, deberá 
reintegrarse al cargo o puesto que ocupaba originalmente. 

IX. Que el articulo 7 de los Lineamientos para la designación de Encargos de 
Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en lo sucesivo 
Lineamientos, señala que la designación de encargos de despacho procederá cuando 
exista un cargo o puesto vacante en el Servicio que requiera ser ocupado de manera 
inmediata, o bien la persona del Servicio se encuentre en los siguientes supuestos: 

1. Cuente con licencia, licencia médica o se le haya autorizado Disponibilidad. 
La viabilidad de otorgar un encargo de despacho para los casos donde se 
haya otorgado una licencia dependerá de las disposiciones normativas y 
administrativas de cada ORLE. 

II. Esté supeditada con motivo de una medida precautoria o de una sanción. 
III. Ocupe un encargo de despacho en otro cargo o puesto del Servicio. 
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IV. Ocupe un encargo o comisión para atender las funciones inherentes a un 
cargo de la Rama Administrativa o para actividades específicas del ORLE. 

X. Que el artículo 9 de los Lineamientos dispone que ara la designación de 
encargos de despacho deberá observarse el siguiente orden de prelación: 

1° Personal del Servicio; 
2° Personal de la Rama Administrativa; y 
3° De manera excepcional, se podrá considerar a las personas prestadora de 

servicios. 
De recaer las propuestas de encargos de despacho en las personas señaladas 

en los numerales 2° y  3°, deberán justificarse en el oficio de solicitud. 

XI. Que el artículo 12 de los Lineamientos refiere, que las personas titulares de 
las áreas ejecutivas y técnicas del ORLE deberán solicitar, por oficio a la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva, la ocupación de cargos y puestos a través de un encargo de 
despacho, acreditando el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 11 de 
los Lineamientos según corresponda. 

El oficio de solicitud deberá contener la siguiente información: 
1. Denominación del cargo o puesto; 
II. Adscripción que habrá de ocupar la persona propuesta; 
II!. Fecha a partir de la cual se requiere la designación; 
IV. Justificación que acredite la necesidad de la urgente ocupación del cargo o 

puesto, de conformidad con los artículos 392 del Estatuto y  7 de los 
Lineamientos. 

V. En su caso, la justificación cuando no se observe el orden de prelación 
previsto por el artículo 9 de los Lineamientos. 

Las solicitudes deberán ser remitidas en un plazo mínimo de siete días hábiles 
previos, a la fecha en que surtirá efectos la designación, por lo que no se gestionarán 
aquellas que se encuentren fuera de este plazo, salvo casos excepcionales donde se 
acredite la urgencia de la ocupación. 

XII. Que de acuerdo al artículo 13 de los Lineamientos, la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva en el OPLE instruirá al Órgano de Enlace gestionar la designación 
de encargos de despacho. 
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El Órgano de Enlace verificará en un plazo de hasta cinco días hábiles, contados 
partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Estatuto, el Catálogo del Servicio y los presentes Lineamientos. 

De no recibir la documentación completa que acredite el cumplimiento 
requisitos, el Órgano de Enlace requerirá la documentación faltante, y una vez recibida, 
iniciará nuevamente el cómputo del plazo señalado en párrafo anterior. 

XIII. Que el artículo 14 de los Lineamientos dispone, que una vez realizado lo 
anterior, el Órgano de Enlace, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento, 
enviará inmediatamente por oficio los expedientes respectivos a la DESPEN, a fin de 
que dicha instancia lleve a cabo la verificación de la viabilidad normativa de la 
propuesta. 

XIV. Que el artículo 15 de los Lineamientos establece, que en caso de ser 
procedente la DESPEN emitirá en un plazo no mayor a tres días, el oficio de viabilidad 
normativa a efecto de que el Órgano de Enlace continúe con el trámite correspondiente. 

serán viables movimientos con efectos retroactivos. 

En aquellos casos en los que se advierta el incumplimiento de los requisitos 
previstos en los Lineamientos, por parte de las personas propuestas, la DESPEN 
emitirá el oficio de respuesta informando al OPLE la improcedencia de la solicitud 
dentro del plazo antes señalado. 

XV. Que el artículo 16 de los Lineamientos refiere, que en aquellos casos en que 
se haya determinado la viabilidad de los encargos de despacho, la designación se 
autorizará mediante oficio firmado por la personal titular de la Secretaría Ejecutiva en 
el OPLE; los movimientos respectivos se harán del conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento y de la DESPEN, en un plazo máximo tres días posteriores a su 
designación. 

XVI. Que en concordancia con el artículo 17 de los Lineamientos, los encargos 
de despacho tendrán una vigencia máxima de seis meses y podrá renovarse hasta por 
dos periodos iguales, previa justificación que motive la continuidad. 

XVII. Que el artículo 18 de los Lineamientos señala, que a fin de garantizar que 
la instancia administrativa del OPLE cuente con los elementos necesarios para llevar a 
cabo los movimientos administrativos inherentes a los encargos de despacho, éstos 
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serán concedidos preferentemente, con efectos a partir del día primero o dieciséis del 
mes calendario conforme a la fecha de recepción de la solicitud 

XVIII. Que el artículo 19 de los Lineamientos señala que, las pers9p 
designadas como encargadas de despacho serán responsables del ejercicio de su 
encargo, conforme a las atribuciones conferidas al cargo o puesto al que son 
designadas, y deberán presentar y remitir un informe de actividades al concluir su 
encargo, al Órgano de Enlace, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, quien deberá 
concentrar dicha información. 

XIX. Que de acuerdo con el artículo 21 de los Lineamientos, la solicitud para 
renovar un encargo/de despacho deberá efectuarse por la instancia que hizo la solicitud 
original, por oficiQ, con una anticipación de al menos diez días hábiles, a la fecha de su 
vencimiento. De no hacerlo, el Órgano de Enlace proçederá a dar por concluido el 
encargo de despacho. 1 

/ 

XX. Que de acuerdo con el artículo 22 de los Lineamientos, la autorización para 
renovar un encargo de despacho deberá ser aprobada por la Junta Ejecutiva, su 
equivalente, o en su caso, por el Órgano Superior, previo conocimiento de la Comisión 
de Seguimiento. El Órgano de Enlace informará de lo anterior a la DESPEN dentro de 
los siguientes cinco días hábiles a su emisión. 

XXI. Que de acuerdo con el artículo 25 de los Lineamientos, el Órgano de Enlace 
podrá notificar la conclusión de la vigencia de un encargo de despacho en cualquier 
momento, en los siguientes supuestos: 

1. Cuando la plaza deba ser ocupada por alguna de las vías 
'previstas en el artículo 390 del Estatuto. 

II. Cuando así lo requieran las necesidades del Servicio. 
III. Por determinaçión de autoridad competente del OPLE. 

TERCERO: Determinación 

XXII. Que con fecha 05 de enero de 2022, el Órgano de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, envió al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo y a la Mtra. Betsabé F. López López, Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, oficios números 002/2022 y 
005/2022, a fin de hacerles del conocimiento que algunos Encargos de Despacho 
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adscritos a sus áreas estaban próximos a vencer, por consiguiente; se les recordaba 
que el trámite para realizar su segundo periodo de renovación es a través de oficio y 
por lo menos diez días antes de terminar la conclusión, como se muestra a 
continuación: 

No. 
NOMBRE Y ENCARGO DE 

DESPACHO 
ADSCRIPCIÓN 

INICIO DEL 
ENCARGO 

CONCLUSIÓN 
DEL ENCARGO 

1.  

C. Diana Fajardo Zaragoza 
Encargada de Despacho en la 
Coordinacióh de Participación 

Ciudadana 

Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 
16-08-2021 15-02-2022 

2.  

C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho en la 

Coordinación de lo contencioso 
Electoral 

Secretaria Ejecutiva 16-08-2021 15-02-2022 

XXIII. Que con fecha 11 de enero de la presente anualidad la Mtra. Betsabé 
Francisca López López, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, envió al Secretario Ejecutivo oficio número 
032/2022, mediante el cual solicita la segunda renovación en el Encargo de Despacho 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, en el cargo de Coordinadora de Participación 
Ciudadana, justificando dicha renovación como se señala a continuación: 

De acuerdo a su perfil en la Coordinación de Participación Ciudadana, ha 
contribuido en el diseño de la capacitación electoral, de los materiales didácticos y 
de simulacros en la jornada electoral, es una profesional con disposición y 
compromiso institucional, y dada la realización de la primera elección de Comités 
Ciudadanos, su experiencia en la organización y capacitación de procesos 
electorales abonará en el diseño e implementación de este proyecto, desde las 
atribuciones propias de la Coordinación de Participación Ciudadana. 

XXIV. Que con fecha 13 de enero de la presente anualidad, el Secretario Ejecutivo 
envió a la Consejera Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, oficio número 0055/2022 
mediante el cual informa la decisión de otorgar el segundo periodo de renovación en el 
Encargo de Despacho de la C. Azucena Abarca Villagómez, en el cargo de 
Coordinadora de lo Contencioso Electoral, justificando el motivo de la continuidad 
como se señala a continuación: 

lo 
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1. Durante su encargo ha mostrado alto nivel de compromiso con este Instituto para cumplir 
con las obligaciones institucionales establecidas en Ley. 

II. Durante su encomienda ha demostrado capacidad y debida diligencia en sus funciones. 
III. Se ha conducido bajo los principios de imparcialidad, objetividad y exhaustividad en sus 

actuaciones. 
IV. Ha mostrado actitud positiva y proactiva para emprender acciones y asumir 

responsabilidad las mismas. 
V. En el contexto actual en que nos encontramos, ha mostrado adaptabilidad a los cambio 

producidos por la contingencia sanitaria con el fin primordial de cumplir con las actividades 
establecidas en el Programa Operativo Anual de Trabajo de la Coordinación. 

VI. Es una persona abierta al aprendizaje como mecanismo de mejora continua. 
VII. Ha mostrado disposición en las actividades que se encomiendan por parte de esta 

Secretaría, entregando en tiempo y forma lo que se solicita referente a su área. 
VIII. Ha mostrado capacidad de liderazgo y decisión ante eventuales circunstancias complejas 

en la tramitacióñ de las quejas y/o denuncias. 
IX. Ha sabido coordinar de manera eficiente al personal que se encuentra eficiente al personal 

que se encuentra adscrito en el área, creando mesas de trabajo para la atención de las 
quejas y/o denuncias que se presentan en la Coordinación. 

X. En los procesos de sustanciación de los procedimientos sancionadores, ha sabido dirigirlas 
tareas que conlleva, como son las diligencias de nótificaciones, etc., con el personal adscrito 
a la Coordinación. 

XI. Atendió de manera oportuna los requérimientos ordenados por otras autoridades 
administrativas yjurisdiócionales. 

XII. En relación a los proyedtos de acuérdos relativos a las medidas cautelares solicitadas en 
los escritos de quejas o denupcias, elaboró proyectos, y coordinó también esta actividad de 
manera oportuna y eficinte con el personal adscrito a la Coordinación, a fin de dar 
cumplimiento en tiempo y orma a los plazos establecidos por la Ley electoral vigente. 

XIII. En suma, la C. Azucen Abarca Villa gómez, en este periodo ha demostrado sus 
capacidades y fortalezas, cicunstancias que motivan la presente solicitud para continuar a 
cargo de los trabajos de la Ópordinación. 

XXV. Que de acuerdo a establecido con el artículo 22 de los Lineamientos y 
en atención a lo solicitado por la çel Titular de los Órgano Ejecutivos mediante diversos 
oficios que justifican el motivo de la continuidad, de los cuales queda plenamente 
justificado que las personas propuestas para renovación, han demostrado contar con 
las habilidades y aptitudes necesaras para desempeñar el cargo encomendado con un 
sentido de responsabilidad, este Consejo General determina aprobar el segundo 
periodo de renovaciones en los términos siguientes: 
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NO. NOMBRE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 
SEGUNDO PERIODO DE 

RENOVACION 
1.  0. Azucena Abarca Villagómez 

Encargada de Despacho en la 
Coordinación de lo Contencioso 

Electoral 

Secretaría Ejecutiva 16-02-2022 a( 15-08-2022 

2.  0. Diana Fajardo Zaragoza 
Encargada de Despacho en la 
Coordinación de Participación 

Ciudadana 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana 

16-02-2022 al 15-08-2022 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 173 y  195 de la Ley número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 376 fracción II, 
392, 393 y 3.4 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, 7, 9, 12, 13, 14, 15, 16 , 17, 18, 19, 21, 22 y 25 de los 
Lineamientos para la designación de Encargos de Despacho para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las segundas renovaciones en los Encargos de 
Despacho de las CC. Diana Fajardo Zaragoza, como Coordinadora de Participación 
Ciudadana y Azucena Abarca Villagómez, como Coordinadora de lo Contencioso 
Electoral, en términos del considerando XXV del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, comunicar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral 
notificar por oficio el presente acuerdo al personal aprobado para el segundo periodo 
de renovación en el Encargo de Despacho en términos del considerando XXV. 
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CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración de 

este Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar. 

QUINTO. En caso de ocurrir cualquier supuesto establecido en el consid 
XXI, el Órgano de Enlace podrá notificar la conclusión de la vigencia de un en6argo d 
despacho en cualquier momento. 

SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos, una vez 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadna 
del Estado de Guerrero. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno\ 
de! Estado de Guerrero y en la página web www.iepcgro.mx  de este Instituto para 
conocimiento general. 

Se notifica a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este 
órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 

El presente Acurdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Cuarta Sesión 
Extraordinaria, celebrda por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el día once de febrero de! dos mil 
veintidós. 

EL CONS,EJ6GENERACTDEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

/
¡\j. 

C. LUZ FIOL IIT-II1MS  GAMA 
CONSEJERÁPRESIDENTA / 

C. CIN1MYA..C' LI DÍAZ FUENTES C. ED AR LEÓN GARCÍA 
CONS ERA LECTORAL CONS JERO ELECTORAL 
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C. VICE OLINAREVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

SOLANO 
ORAL 

C. DULCE MERAY VILLALOBOS TLATEMPA 
CÓNS RA ELECTORAL 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

C.MANUELAL: R':O AAVEDRACHÁVEZ 
REPRESENTAÑTE !EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO IÑST!TUCIONAL 
\ 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN D H SCRÁTICA 

C. ISAÍAS 
REPRESEN1'A 

DELT 

C.JUAN ''l IELMOYORIDO 
REPRESEN7' N E DEL rARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA MÉXICO 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

C. GERA 
REPRESEN 

RO 
NTE DE 

/ 

(. .4VALOS C. PE' • ARTINEZ ORTIZ 
ARTILO MORENA -S ETAj. DEL CONSEJO GENERAL 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACURDO 014/SE/11-02-2022, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS SEGUNDAS RENOVACIONES 
EN LOS ENCARGOS DE DESPACHO DELAS CC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA, COMO COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y AZUCENA ABARCA VILLAGMEZ, COMO COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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- - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.  

CERTIFICA  

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de catorce fojas útiles, concuerda 

fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 014/SE/l 1-02-

2022, por el que se aprueban las segundas renovaciones en los Encargos de Despacho 

de las CC. Diana Fajardo Zaragoza como Coordinadora de Participación Ciudadana y 

Azucena Abarca Villagómez, como Coordinadora de lo Contencioso Electoral; que 

tuve a la vista y que obra en los archivos de este Organismo Electoral.- Lo que certifico 

en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, a los 

catorce días del mes de febrero de dos mil veintidós, para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

SECRETARIO EJECUTIVO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

La presente copia codificada que const a de catorce tejas útiles se encuentra 
registrada en los archivos de la Secretaría Ejecutiva bajo el folio número: 

044/SE/UTOE/IEPC-GRO 14/02/2022 

Cotejado pon 
Líe. Editía Lyeeette Maldonado1Giles 
Analista de la Unidad Técnica deüttualia Electoral 

  

Fitosa 

GUEERO 
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ANEXO 6

OFICIO 142/2022 SUSCRITO POR LA MTRA. NAYELI
VALDOVINOS VENTURA, ÓRGANO DE ENLACE CON EL SPEN,
MEDIANTE EL CUAL NOTIFICÓ A LA LIC. DIANA FAJARDO
ZARAGOZA, SU CONCLUSIÓN DE SU ENCARGO DE DESPACHO.
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ANEXO 7

ESCRITO DE RENUNCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2023, DEL
LIC. GABRIEL VALLADARES TERÁN, MEDIANTE EL CUAL
PRESENTA SU RENUNCIA EN LA PLAZA DE JEFE DE UNIDAD DE
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS.
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ANEXO 8

ACUERDO 053/SE/21-07-2023, POR EL QUE SE APROBÓ LA
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y
LA PLANTILLA DE PUESTOS DE LAS ÁREAS
ADMINISTRATIVAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y
NO DISCRIMINACIÓN, ÓRGANO INTERNO DE CONTROL,
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, ORGANIZACIÓN
ELECTORAL Y DE SISTEMAS NORMATIVOS
PLURICULTURALES, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO,
EN ATENCIÓN AL DECRETO LEGISLATIVO 471 POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE
GUERRERO.
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ACUERDO 0531SE/21-07-2023  \ 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL Y LA PLANTILLA DE PUESTOS DE LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS DE IGUALDAD DE GENERO, INCLUSIÓN Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ORGANO INTERNO DE CONTROL, PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLITICOS, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
ATENCION AL DECRETO LEGISLATIVO 471 POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

ANTECEDENTES 

C

1. Con fecha 5 de mayo del 2016 el Consejo General de este organismo 
étéctoral mediante acuerdo 0251SE105-05-2016 aprobó los Lineamientos para 
establecer tos criterios técnicos-administrativos para la elaboración y modificación de 
la estructura del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

2. El 30 de junio de 2016, el Consejo General de este Instituto mediante 
Acuerdo 031/SO/30-06-2016, aprobó la adecuación de la estructura organizacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo séptimo transitorio del estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa. 

3. El 29 de enero de 2020, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo 0051S0129-01-2020, por el que aprobó la incorporación de cinco cargos y 
puestos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero de 
la rama administrativa al Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPL; y la 
adecuación a su estructura. 

4. El 25 de marzo del 2020, el Consejo General del Instituto emitió el 
Acuerdo 0131S0125-03-2020, mediante el cual se aprobó la modificación del 
Reglamento Interior, del Manual de Organización, del Manual de Procedimientos y el 
Catálogo de cargos y Puestos. 

5. El 27 de mayo de 2020, el Consejo General del Instituto aprobó reformas 
y adiciones al Manual para la elaboración de la Normativa Interna, mediante acuerdo 
0191S0127-05-2020. 
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6. El 13 de enero de 2023, El Consejo General, emitió el Acuerdo 
OIISEII3-01-2023, mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos, incluida la estructura orgánica y la plantilla de 
puestos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero 
para el ejercicio fiscal 2023 

7. El 31 de marzo de 2023 la Presidencia de Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero recibió el resultado del diagnóstico 
integral del área de informática del lEPC Guerrero, en el que se consideran distintos 
aspectos del mismo. 

8. El 19 de abril de 2023, la Junta Estatal, emitió e Dictamen OIIJEII9-04-
2023, mediante el cual se determinó la viabilidad de modificación de la estructura 
organizacional, la plantilla de puestos y la reasignación de recursos, 
correspondientes al capítulo 1000 servicios personales, de las áreas 
administrativas de Sistemas Normativos Pluriculturales e Informática y 
Sistemas, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

9. El 20 de abril de 2023, el Consejo General, emitió el Acuerdo 0241SE120-
04-2023, mediante el cual se aprobó la modificación de la estructura 

R':  organizacional, la plantilla de puestos y la reasignación de recursos, 
correspondientes al capítulo 1000 servicios personales, de las áreas 
administrativas de Sistemas Normativos Pluriculturales e Informática y 
Sistemas, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

10. El 08 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Guerrero, el Deóreto número 471 por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

11. El 12 de julio de 2023, la Junta Estatal, emitió el Dictamen 021JE112-07-
2023, mediante el cual se determinó la viabilidad de la modificación de la 
estructura organizacional y la plantilla de puestos de las áreas administrativas 
de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, Organo Interno de 
Control, Prerrogativas y Partidos Políticos, Organización Electoral y de 
Sistemas Normativos Pluriculturales, del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo 
Base V, de la Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

II. Que los artículos 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 124 de la Constitución Política Local, 173 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, disponen que la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de participación 
ciudadana, es responsabilidad de un organismo público, autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

III. Que el artículo 173 párrafo tercero de la Ley número 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, señala que, para el desempeño 
de sus actividades, el Instituto Electoral contará con un cuerpo de servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional; así como con personal de la rama administrativa regulado por la normativa 
interna del Instituto Electoral. 

IV. Que el artículo 197 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, establece que la junta Estatal, será presidida por 
el Presidente del Instituto Electoral, y se integrará con el Secretario Ejecutivo, el 
Presidente de la Comisión de Administración, el Contralor Interno del Instituto electoral 
y con los Directores Ejecutivos de Organización y Capacitación Electoral; Jurídico; de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; de Administración, y el de Informática Sistemas y 
Estadística. 

V. Que los Lineamientos para establecer los criterios técnicos 
administrativos para la elaboración y modificación de la estructura del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero aprobado por el 
Consejo General mediante acuerdo 025/5E105-05-2016, de fecha cinco de mayo del 
año dos mil dieciséis, establecen que la Junta Estatal tiene la atribución de elaborar, 
modificar la estructura del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, y aprobar el dictamen técnico de viabilidad estructural, el cual se 
someterá a consideración y en su caso aprobación por el pleno del Consejo General 
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VI. Que de conformidad con lo que establece el artículo Octavo Transitorio 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, menciona que los cargos y puestos de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, que no estén incluidos en el Catálogo del servicio serán 
considerados como de la rama administrativa. 

VII. Que lo relativo a las condiciones generales de trabajo se encuentran 
establecidas en el artículo 373 del Estatuto de referencia donde señala que las 
relaciones laborales entre los OPLE y su personal del Servicio, de la Rama 
Administrativa y personal temporal se regirán por las leyes locales, así como las que 
atañen a la seguridad social a la que estará sujeto. El pago de sueldos y prestaciones 
que deriven de su normativa o sus condiciones generales de trabajo se llevará a cabo 
con cargo al presupuesto anual de cada OPLE aprobado por las legislaturas locales. 

VIII. Sobre esta base, en el proceso de análisis y adecuación de la estructura 
organizacional de esta autoridad electoral, conforme al estatuto y catálogo del servicio 
pr9fesional, se debe considerar la posibilidad u ocupación de cada cargo y puesto de 
este Instituto Electoral Local, se sujete a dos requisitos: por una parte, al requisito de 
necesidad y por otra parte, de la suficiencia presupuestaria, atendiendo a las 

' necesidades propias del servicio en esta entidad federativa y de acuerdo con la 

C nrmativa. 

ERO IX. Seguidamente, y para proceder a la adecuación de la estructura 
organizacional se tomaron como referencia, además del Catálogo de Cargos y Puestos 
indicado en el considerando previo, las atribuciones constitucionales y legales, la 
Misión, la Visión, así como las directrices técnicas y de racionalidad administrativa 
contenidas en los Lineamientos para la modificación de la estructura del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado por el 
Consejo General mediante acuerdo 025/SEIO5-05-2016, de fecha cinco de mayo del 
dos mil dieciséis, donde en la parte conducente relativo al Proceso para la autorización 
de organigramas, señala: 

VI. PROCESO PARA LA AUTORIZACIÓN DE ORGANIGRAMAS 
[...j 
La Junta Estatal revisará, analizará y evaluará que los proyectos de 
organigrama reúnan los lineamientos técnicos. Una vez definida la 
estructura en consenso y apego a las normas y lineamientos vigentes, se 
emitirá el dictamen técnico de viabilidad estructural, que deberá contener: 

a) Los motivos que sustentan la reestructuración, descripción de los 
problemas detectados, identificación de necesidades y alternativas 
de solución. 
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b) Los beneficios esperados en las áreas específicas, para la unidad 
administrativa y para la institución 

c) Los instrumentos normativos que regulan su organización y 
procedimientos 

d) Un análisis del impacto presupuestal 

e) Aprobación del organigrama. 

El dictamen técnico del organigrama se someterá a consideracin y en su 
caso aprobación por el pleno del Consejo General. 

X. Derivado de la publicación del Decreto legislativo 471 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, en el que se adicionan, reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero, referente a la modificación de la estructura administrativa del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, en cuanto a 
las Direcciones Ejecutivas con que cuenta para la preparación, organización y 
ejecución de las actividades en cumplimiento de sus facultades en el ámbito de su 
competencia y especialización, así como la adecuación de la denominación del Organo 

.. Interno de control y la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no discriminación. 

Bajo ese contexto, yen correlación al artículo 127 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero que señala: "... Corresponderá a la Secretaría, 
las Tesorerías Municipales y a los Órganos de Control Interno de los Poderes 
Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos Autónomos, en el ámbito de sus 
competencias señaladas en las leyes y reglamentos respectivos, llevar a cabo el 
control y seguimiento del gasto público del Estado.. . ": resulta necesario modificar la 
denominación de Contraloría Interna por Organo Interno de Control y estará adscripto 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General. 

Asimismo, se debe establecer en la estructura orgánica del Órgano Interno de Control, 
las unidades administrativas dispuestas en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Guerrero; toda vez que sus funciones técnicas se 
desprenden del sistema de fiscalización; por lo que, necesariamente, se deben regular 
sus atribuciones y funciones en la normativa interna de este Organismo Electoral, lo 
que implica también definir sus denominaciones de acuerdo al ámbito de su 
competencia y responsabilidad, garantizando la independencia entre ellas. Esta 
modificación a la estructura del Organo Interno de Control, se realiza únicamente por 
cuanto hace a la denominación, organización y regulación normativa, apegándose a la 
actual plantilla de puestos, es decir, NO requiere ampliación de presupuesto, 
quedando de la siguiente manera: 
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NUM PLAZA CATEGORÍA RAMA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

1 Titular del Órgano Interno de Control RA 

1 Analista RA 

1 Auxiliar Especializada/Especializado RA 

1 Chofer Asistente RA 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 
1 Jefa/Jefe de Área de Investigación de faltas administrativas RA 

ÁREA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
1 Jefa/Jefe de Área de Evaluación al Desempeño RA 

UNIDAD TÉCNICA DE AUDITORÍA INTERNA 
1 Jefa/Jefe de Unidad Técnica RA 

1 Analista 

1 Analista RA 

1 Auxiliar Especializada/Especializado RA 
UNIDAD TÉCNICA SUSTANCIADORA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

1 Jefa/Jefe de Unidad Técnica RA 

1 Analista RA 

Adicionalmente, su estructura orgánica se señala en el Anexo número 1, que forma 
parte del presente proveído y, de acuerdo a lo que señala la reforma a la Ley número 
483 electoral Local, sus facultades se mencionan a continuación, mismas que deberán 
servir de base para su incorporación y definición de funciones en la normativa interna 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Facultades 

— Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y 
sistemas, necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las 
áreas y órganos del Instituto Electoral; 

— Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de 
archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del 
gasto, así como, aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las 
auditorías y revisiones, que reaHce el Organo Interno de Control en el cumplimiento 
de sus funciones; 

—	 Evaluar los informes de avance de la gestión financiera, respecto de los programas 
autorizados, así como, los relativos a procesos concluidos; 

— Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de 
naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral; 
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— Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto Electoral que hubieren 
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así como, 
en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego 
a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 

— Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto Electoral se 
hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

— Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 
comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y 
eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

— Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto 
Electoral la información relacionada con la documentación justificativa y 
comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 

— Solicitar y obtener la información financiera, presupuestariM contable necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones; 

— Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los 
servidores públicos del Instituto Electoral, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 
Investigar los actos u omisiones cuando exista la presunción de alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de fondos y recursos del Instituto Electoral; 

denuncias y quejas relacionadas con el ingreso, uso y disposición de los 
ROecursos del Instituto Electoral y desahogar los procedimientos de investigación y 

sancionatorios a que haya lugar; 
— Efectuar visitas a las áreas y órganos del Instituto Electoral para solicitar la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas; 

— Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten 
necesarios para que los servidores públicos del Instituto Electoral cumplan 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

— Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 
— Emitir resoluciones en donde se determine la responsabilidad, daños y perjuicios 

a los recursos financieros yio al patrimonio del Instituto Electoral; 
— Fincar las responsabilidades a los servidores públicos e imponer las sanciones e 

indemnizaciones en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Guerrero; 

— Presentar al Consejo General su programa anual de trabajo y de auditorías 
internas; 

— Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su 
gestión, y acudir ante el mismo cuando así se le requiera; 
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— Participar con derecho a voz cuando así se le requiera en las reuniones del 
Consejo General; 

— Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 
servidores públicos del Instituto Electoral; 

— Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo 
de los servidores públicos del Instituto Electoral; 

— Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la materia. 

XII. Asimismo, Derivado del Decreto 471 emitido por el H. Congreso del Estado de 
Guerrero; así como al Dictamen con Proyecto de Acuerdo OO2ICEIGNDI29-06-2023, 
por el que se propone al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero la Modificación del diverso 0141SE131-03-2017, 
relativo al Nombre, Objeto y Atribuciones de la Comisión Especial de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado en la Sexta Sesión 
Ordinaria de la comisión, celebrada el 29 de junio de 2023, con la finalidad de estar 
acorde con el nombre de la Comisión arriba mencionada, es necesario modificar la 
denominación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No discriminación, para 
quedar como Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 
Discriminación. 

Asimismo, la plantilla de puestos de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 
Inclusión y no Discriminación, cuenta con los puestos siguientes: 

Plaza Categoría Rama 
1 Jefa/Jefe de Unidad Técnica RA 
1 Analista RA 
1 Auxiliar Especializada/Especializado RA 

Ahora bien, de acuerdo a lo que señala el Reglamento Interior, se modifican ¡as 
siguientes atribuciones: 

II. Diseñar y coordinar la operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación en Materia de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación; 

III. Administrar la información que genere acerca del desarrollo y cumplimiento de los 
programas y proyectos institucionales en materia de Igualdad de Género, Inclusión y 
No Discriminación, estableciendo al efecto una base de datos, para apoyar la toma 
oportuna de decisiones y mantener actualizado el seguimiento de indicadores; 
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IV. Proponer las medidas conducentes para institucionalizar y transversalizar la 
perspectiva de género, el enfoque interseccional, de derechos humanos, inclusión y 
no discriminación en los programas y proyectos institucionales; 

V. Diseñar y proponer ante el Consejo General acciones que fortalezcan las medidas 
para impulsar la igualdad laboral, asegurar espacios libres de violencia 
hostigamiento/acoso laboral y sexual, y erradicar cualquier expresión de 
discriminación al interior del instituto. 

VI. Coordinar la relación interinstitucional en materia de género, inclusión y no 
discriminación por parte del Instituto Electoral que se requiera, tanto para el 
fortalecimiento de la institucionalización y transversalización al interior del Instituto 
Electoral, como en la coadyuvancia que en esta materia se tenga para el Estado de 
Guerrero; 

VII. Desarrollar diagnósticos o investigaciones perspectiva de género, enfoque 
interseccional y de derechos humanos, inclusión y no discriminación en el Instituto 
Electoral. 

VIII. Proponer la política institucional en materia de igualdad de género, inclusión y no 
discriminación del Instituto Electoral, así como promover las actualizaciones que 
correspondan, de acuerdo a las necesidades institucionales; 

X. Promover, difundir y publicar información en materia de igualdad de género, 
inclusión y no discriminación al interior y exterior del Instituto Electoral. 

XI. Actuar como órgano de consulta y asesoría del Instituto Electoral en materia de 
equidad de género, inclusión yde igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

XVII. Brindar atención y seguimiento, en coordinación con la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, en casos de Violencia Política contra las Mujeres por 
Razones de Género. 

Se adicionan las siguientes atribuciones 

Realizar acciones de prevención, atención y difusión de los mecanismos de defensa 
para garantizar la protección de los derechos políticos y electorales de las mujeres y 
de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Creación y actualización de la normativa institucional que permita impulsar el principio 
de paridad de género, prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, fortalecer los liderazgos políticos de las 
mujeres y promover la participación política de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, con perspectiva de género, enfoque interseccional, de derechos 
humanos e inclusión. 
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Diseñar estrategias para promover la participación política inclusiva de acuerdo con 
los principios de equidad, perspectiva de género y no discriminación a grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Diseñar estrategias de capacitación dirigida a Mujeres que participen en los Procesos 
Electorales como candidatas, y de ser el caso como Mujeres Electas en ejercicio de 
un cargo público. 

XIII. Bajo la misma tesitura, se escinde la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de equiparar funciones con el Instituto Nacional 
Electoral y diversos Organismos Electorales Locales, por tratarse de actividades 
primordiales en el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, mismas que deben 
estar encomendadas en las siguientes direcciones: 

1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

2. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Con la escisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 
los cargos y puestos pasaran adscritos a las dos Direcciones Ejecutivas de la siguiente 
forma: 

CATEGORÍA ADSCRIPCIÓN RAMA 

1 CoordinadoralCoordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Direccion Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

SP 

1 JefalJefe de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos SP 

1 Técnica/Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos SP 

1 Auxiliar Especializada/Especializado RA 

1 Auxiliar Administrativa/Administrativo RA 

1 CoordinadoralCoordinador de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas RA 

1 Analista RA 

1 Auxiliar especializada/especializado RA 

1 CoordinadoralCoordinador de Organización Electoral 
Dirección Ejecutiva de 

SP 

1 Jefa/Jefe de Unidad de Organizacron Electoral SP 
Organización Electoral  

1 Técnica/Técnico de Organización Electoral SP 

1 Técnica/Técnico de Organización Electoral SP 

1 Técnica/Técnico de Organización Electoral SP 

1 Analista RA 

1 Auxiliar Especializada/Especializado RA 

RA 1 Auxiliar Administrativa/Administrativo 

lo 



* INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

iÉc CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

En cuanto a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, su 
estructura orgánica se señala en el Anexo número 2 que forma parte del presente 
proveído y que, de acuerdo a lo que señala la reforma a la Ley número 483 electoral 
Local, sus atribuciones se mencionan a continuación, mismas que deberán servir de 
base para su incorporación y definición de funciones en la normativa interna del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Atribuciones: 

Elaborar el Proyecto de programa operativo anual de trabajo de la dirección; 
Conocer de los avisos que formulen las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse como partidos políticos locales y realizar las actividades 
pertinentes; 
Recibir las solicitudes de registro de organizaciones de ciudadanos que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en esta Ley para constituirse como partido 
político local e integrar el expediente respectivo, para que el presidente de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos lo someta a la consideración del 
Consejo General; . 
Llevar en el libro respectivo el registro de partidos políticos, cambios de nombre, 
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y candidaturas comunes; 
Determinar los montos del financiamiento público al que tiene derecho los partidos 
políticos y candidaturas independientes conforme a lo establecido en esta Ley; 
Apoyar las gestiones de los partidos políticos para hacer efectivas las prerrogativas 
que tienen conferidas; 
Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos y candidatos 
independientes ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos de radio y 
televisión, en los términos de la legislación aplicable; 
Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los 
partidos políticos y de sus representantes acreditados ante el Consejo General y 
los Consejos Distritales; 
Coadyuvar en la realización de debates en términos de la legislación aplicable; 
Establecer los mecanismos de registro de candidatos a cargos de elección 
popular; 
Realizar los estudios necesarios para la determinación de topes de gastos de 
precampaña y campaña, para la aprobación del Consejo General; 
Las demás que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás normativa 
aplicable. 

En cuanto a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, su estructura 
orgánica se señala en el Anexo número 3 que forma parte del presente proveído y, de 
acuerdo a lo que señala la reforma a la Ley número 483 electoral Local, sus 
atribuciones se mencionan a continuación, mismas que deberán servir de base para 
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su incorporación y definición de funciones en la normativa interna del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Atribuciones: 

Elaborar el Proyecto de programa operativo anual de trabajo de la Dirección; 
Apoyar, coordinar y supervisar la integración, instalación y funcionamiento de los 
Consejos Distritales del Instituto Electoral; 
Elaborar el diseño y coordinar la producción de la documentación y materiales 
electorales para el proceso electoral local y, en su caso, los relativos a mecanismos 
de participación ciudadana, con base en lo establecido por esta Ley y en los 
lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 
Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral 
autorizada; 
Recabar de los Consejos Distritales, copias de las actas de sus sepnes y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 
Recabar la documentación necesaria a fin de que el Secretario Ejecutivo integre 
el expediente para que el Consejo General efectúe los cómputos que le competen 
conforme a esta Ley; 
Llevar y coordinar la estadística de las elecciones ordinarias, extraordinarias y, en 
su caso, de los mecanismos de participación ciudadana para su procesamiento, 
análisis y difusión; 
Instrumentar y coordinar los trámites para la recepción de solicitudes de los 
ciudadanos que quieran participar como observadores electorales, de conformidad 
con los lineamientos que para el efecto emita el Instituto Nacional; 
Apoyar en la logística para el acompañamiento de los consejos distritales con los 
órganos desconcentrados del Instituto Nacional, en los recorridos y visitas de 
examinación a los lugares donde se instalarán las casillas electorales; 
Establecer los procedimientos a seguir para la instalación y operación de las 
bodegas y de los espacios de custodia, así como los procedimientos para la 
recepción, resguardo, conteo, sellado, enfajillado y distribución de la 
documentación y materiales electorales a los presidentes de mesa directiva de 
ca silla; 
Dar cuenta de la información que se genere el día de la jornada electoral, a través 
del sistema de información que al respecto se genere por el Instituto Nacional; 
Coordinar y supervisar la recolección de la documentación y expedientes de la 
casiDa para su entrega a los Consejos Distritales; 
Establecer y coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los resultados 
de las elecciones y, en su caso, de los mecanismos de participación ciudadana; 
Verificar que se lleve a cabo la entrega de las listas nominales a los partidos 
políticos locales acreditados y, en su caso, a los candidatos independientes 
acreditados ante el Instituto Electoral; 
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Coordinar y vigilar la destrucción de la documentací6n y materiales electorales 
utilizados y sobrantes del proceso electoral local ordinario, extraordinario y, en su 
caso, de los mecanismos de participación ciudadana, así como el confinamiento 
de líquido indeleble; y, 
Las demás que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás normativa 
aplicable. 

XIV. Seguidamente, en atención al Decreto legislativo 471 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, en el que se adicionan, reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero; derivado de la relevancia que ha alcanzado la libre 
autodeterminación y el control de territorio, sustentado en la práctica de usos y 
costumbres, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, es necesario 
establecer medidas mayores de atención que permita proteger los derechos de los 
pueblos para conservar sus costumbres e instituciones propias, es procedente 
modificar la denominación de la Dirección General de Sistemas normativos 
pluriculturales, para quedar como Dirección Ejecutiva de Sistemas normativos 
pluriculturales, adscrita a la Secretaria Ejecutiva con las atribuciones siguientes: 

Ahora bien, considerando el Acuerdo 024/SE 120-04-2023, por el Consejo General, 
mediante el cual se aprobó la modificación de la estructura organizacional, la 
plantilla de puestos, del área administrativa de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, únicamente se está modificando la denominación de la Dirección 
Ejecutiva, sin cambios en su estructura orgánica y atribuciones. 

Que, derivado de la adecuación de la estructura organizacional de este organismo 
electoral, se anexa al presente el organigrama general, la plantilla de puestos y 
estructura orgánica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero como Anexos 4, 5 y  6. 

e, derivado de la adecuación de la estructura organizacional de este organismo 
electoral, se anexa al presente el organigrama general y la plantilla de puestos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero como Anexos 
3 y  4. 

Asimismo, la Dirección General Jurídica y de Consultoría deberá realizar las acciones 
necesarias para la modificación de la normativa interna y darle certeza y legalidad a la 
adecuación de la estructura orgánica y de los cargos y puestos a que se refiere este 
Dictamen, lo cual deberá realizarse una vez aprobado el proveído correspondiente, 
por el Consejo General. 
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V; 74 y  134, de la Constitución Política Federal; 124, 180 y  181 de la Constitución 
Política Local; 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 474 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 173, 174, 175, 201, 202 fracción XVI; 21D,s213 fracciones VI y VII; de 
la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero; el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la estructura organizacional y la 
plantilla de puestos de las áreas administrativas de Igualdad de Género, 
Inclusión y No Discriminación, Organo Interno de Control, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, Organización Electoral y de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en atención al Decreto legislativo 471 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, de 
conformidad con lo razonado en los considerandos del Xl al XIV del presente 
Acuerdo. 

LLR©SEGUNDO. Se aprueba el organigrama de las áreas administrativas de Igualdad de 
Género, Inclusión y No Discriminación, Organo Interno de Control, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Organización Electoral y de Sistemas 
Normativos Pluriculturales, el organigrama general y ¡a plantilla de puestos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que forman 
parte del presente Acuerdo como Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, notifique a las y los servidores públicos de las áreas 
administrativas, la modificación estructural orgánica. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutiva de Administración y General Jurídica 
y de Consultoría, realicen las acciones y ajustes necesarios en el ámbito de su 
competencia, para las adecuaciones presupuestales, debiendo considerar lo que 
señala el artículo 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; así como las modificaciones y reformas a la normativa 
interna. 

QUINTO. Se instruye al órgano de enlace con el Servicio Profesional Electoral, 
Nacional de este Instituto, para que notifique mediante copia certificada el presente 
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Acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, para los efectos administrativos que correspondan. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir del 01 de agosto 
de 2023. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral 
local para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Se notifica el presente acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 
de la Ley número 456 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Guerrel'o. 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, celebrada el 21 de julio deI 2023, con el voto unánime de las y los Consejeros 
Electorales Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. Vicenta 
Molina Revuelta, Lic. Azucena Cayetano Solano, Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Dra. 
Dulce Merary Villalobos Tiatempa, y de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 
Presidenta de este Instituto. 
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) SECRETARIO EJECUTIVO 

SECRETAA 
JECUTVA presente copia 

registrada en los archivos de 

TO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

a que consta de quince fojas útiles se encuentra 
cretaria Ejecutiva bojo el folio número: 

Cotejado por: 
Lic. Victor M 
Jefe de la Un: 

OEPC.GRO 07/08/2023 

rÑ s 

IEPC 
GUERRERO  

- - - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con fundamento en lo 

establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado.  

CERTIFICA  

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de quince fojas útiles, concuerda 

fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 053/SE/2 1-07-

2023, por el que se aprueba la modificación de la Estructura Organizacional y la 

Plantilla de Puestos de las Áreas Administrativas de Igualdad de Género, Inclusión y 

no Discriminación, Órgano Interno de Control, Prerrogativas y Partidos Políticos, 

Organización Electoral y de Sistemas Normativos Pluriculturales, del Instituto 

Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al Decreto 

Legislativo 471 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerreo; que tuve a la vista y que obra en los archivos de este Organismo Electoral.-

Lo que certifico en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de 

Guerrero, a los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  
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ANEXO 9

ACUERDO 064/SO/31-08-2023, MEDIANTE EL CUAL EL
ÓRGANO MÁXIMO DE DIRECCIÓN APROBÓ LA
ACTUALIZACIÓN A LA TABLA DE EQUIVALENCIA PARA
DETERMINAR LA VIABILIDAD EN CAMBIOS DE
ADSCRIPCIÓN Y ROTACIÓN EN LOS CARGOS Y PUESTOS DEL
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO, EN LAS ÁREAS DE
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PRERROGATIVAS Y PARTIDOS
POLÍTICOS Y SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES,
DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2023.
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ACUERDO 0641S0131-08-2023 

POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN A LA TABLA DE EQUIVALENCIA 
PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD EN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN Y 
ROTACIÓN EN LOS CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN LAS ÁREAS DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS Y SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

ANTECEDENTES 

1. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 
Acuerdo lNE/CG162/2020, por el que aprobó la reforma al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2020, y  entró en vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

2. El 21 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/JGEI 0/2021, aprobó los Lineamientos para la Actualización del 
Catálogo de Cargos;y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual entró 
en vigor el día 22 de enero de 2021. 

3. El 29 de septiembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/JGE196/2021, aprobó los Lineamientos para Cambios 
de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, el cual entró en vigor el día 
30 de septiembre de 2021. 

4. El 26 de noviembre de 2021, la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, recibió el oficio INE/DESPEN/DCPE/128/2021 de fecha 
24 de noviembre de 2021, signado por el Lic. Francisco Deceano Osorio, Director de la 
Carrera Profesional de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita la tabla de equivalencias de los 
cargos y puestos con base en la propuesta de estructura de niveles y cargos y puestos 
del OPLE. 

5. El 13 de diciembre de 2021, las y el integrante de la Comisión de Seguimiento, 
aprobaron el dictamen con proyecto de Acuerdo 001/CSSPEN/SO/13-12-2021, 
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mediante el cual se propone al Órgano Superior de Dirección, aprobar la tabla de 
equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

6. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo 
264/S0117-12-2021, mediante el cual se aprueba la tabla de equivalencia para 
determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

7. El 20 de abril de 2023, el Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo 024/SE/20-
04-2023, por el que se aprueba la modificación de la estructura organizacional, la 
plantilla de puestos y la reasignación de recursos correspondientes al capítulo 1000 
servicios personales, de las áreas administrativas de Sistemas Normativos 
Pluriculturales e Informática y Sistemas, del !nstituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estadó de Guerrero. 

8. El 02 de mayo de. 2023, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio 046/2023, envió a la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para su conocimiento y en su caso, observaciones la actualización a la tabla 
de equivalencias para cambios de Adscripción y Rotación en los cargos y puestos del 
personal del SPEN del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Lo anterior, derivado de la modificación a la estructura aprobada por el 
Consejo General del Instituto mediante Acuerdo 024/SE/20-04-2023. 

9. El 11 de mayo de 2023, a través de oficio INE/ED/DESPEN/1245/2023, signado por 
la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicó que en atención al oficio 
046/2023, de fecha 02 de mayo de 2023, enviado por el Órgano de Enlace con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional, la tabla de equivalencia cuenta con la 
información necesaria para establecer la equivalencia y homologación de los cargos y 
puestos del Servicio que conforman la estructura del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por consiguiente; el Órgano de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, podía presentar la actualización de la 
tabla de equivalencias de referencia ante el Órgano Superior de Dirección del lEPO del 
estado de Guerrero para su aprobación. 
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10. El 24 de mayo de 2023, las y el integrante de la Comisión de Seguimiento, 
aprobaron el proyecto de Acuerdo OO9ICSSPEN/S0125-05-2023, mediante el cual se 
propone al Órgano Superior de Dirección, aprobar la tabla de equivalencia para 
determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

11. El 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo 
030/SO/31-05-2023, por el que se aprueba la actualización de la tabla de equivalencia 
para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y 
puestos del Servicio P-ofesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana eI Estado de Guerrero. 

12. El 21 de julio de 2023, l Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo 053/SE/21-
07-2023, por el que se arueba la modificación de la estructura organizacional y la 
plantilla de puestos de Ias áreas administrativas de Igualdad de Género, Inclusión y No 
Discriminación, Órgano! Interno de Control, Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Organización Electoral y/de Sistemas Normativos Pluriculturales, del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al Decreto 
Legislativo 471 por el qie se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

Ley Número 483 fe Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
t3uerrero. 

13. El 17 de agosto d? 2023, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio 142/2023, envió a la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para su coñocimiento y en su caso, observaciones la actualización a la tabla 
de equivalencias para cambios de Adscripción y Rotación en los cargos y puestos del 
personal del SPEN Iel Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Lo anteriór, derivado de la modificación a la estructura aprobada por el 
Consejo General deÍ Instituto mediante Acuerdo 053/SE/21-07-2023. 

14. El 24 de agosto de 2023, a través de oficio lNE/ED/DESPEN/1971/ 2023, signado 
por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicó que en atención al oficio 
142/2023, de fech 17 de agosto, enviado por el Órgano de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, la tabla de equivalencia cuenta con la información 
necesaria para establecer la equivalencia y homologación de los cargos y puestos del 
Servicio que conforman la estructura del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
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del Estado de Guerrero, por consiguiente; el Órgano de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, podía presentar la actualización de la tabla de 
equivalencias de referencia ante el Órgano Superior de Dirección del lEPO del Estado 
de Guerrero para su aprobación. 

15. El 24 de agosto de 2023, las y el integrante de la Comisión de Seguimiento, 
aprobaron el proyecto de Acuerdo O12ICSSPENISOI24-08-2023, mediante el cual se 
propone al Consejo General la actualización a la tabla de equivalencias para determinar 
la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero,en las áreas de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Sistemas Ñormativos Pluriculturales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones Generales 

1. Que el artículo 41, Ppartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece qiie el Servicio comprende, entre otros mecanismos, la selección 
e ingreso, de los servidcres públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y 
Ie.los OPL de las entilades  federativas en materia electoral. El Instituto regulará la 
wanización y funcionapiiento de este Servicio. 

ue de conformidad on el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos ElectraIes, en lo sucesivo Ley General, para el desempeño de sus 
actividades, el lnstitutoy los Organismos Públicos Locales Electorales contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos. Integrados en un 
Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y 
otro para los Organismos Públicos Locales Electorales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del 
Sistema y regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos 
a los que se refiere e! presente artículo. 

III. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General corresponde a los OPL, 
aplicar las disposicidnes generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el 
Instituto. 
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IV. Que el párrafo cuarto del artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que para el desempeño 
de sus actividades, contará con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se 
regirá por el Estatuto del Servicio y demás normativa que para el efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral, así como con personal de la rama administrativa regulado 
por la normativa interna del Instituto Electoral. 

V. Que el artículo 195 de la Ley antes referida, establece que el Consejo General del 
Instituto, integrará de manera permanente las comisiones de Prerrogativas y 
Organización Electoral; Educación Cívica y Participación Ciudadana; Administración; 
Quejas y Denuncias; Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y Sistemas 
Normativos internos. J 

VI. Que el artículo 376, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, en lo sucesivo Estatuto, establece 
que corresponde al Órgano superior de dirección en cad OPLE y a sus integrantes, 
"determinar la integración de la Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
permanente, que srá responsable de garantizar la correcta implementación y 
funcionamiento de ls mecanismos del Servicio bajo la rectoria del Instituto Nacional 
E.ectoral y conformelIas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Fwexicanos, la Ley Gneral de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto 
del Servicio Profesibnal Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y demás 
ordenamientos aplicables 

SEGUNDO: Disposi ones normativas que sustenta la determinación 

VII. Que el artículo 37 del Estatuto, señala que el Servicio en el sistema de los OPLE 
se integrará a partir ce los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del Servicio y 
se organizará en nivdles y rangos definidos en función de la estructura de cada OPLE. 
Para cada nivel se Jistinguirán rangos a su interior. Dicha estructura deberá ser 
aprobado por la Comisión del Servicio. 

VIII. Que el artículo 422 del Estatuto, refiere que el cambio de adscripción es la 
movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, en el mismo 
cargo o puesto. 
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La rotación es la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, 
hacia un cargo o puesto distinto, pero equivalente u homólogo, dentro de un mismo 
nivel en la estructura de cargos y puestos, cumpliendo con el perfil requerido en el 
Catálogo del Servicio. 

Los cambios de adscripción y la rotación son movimientos inherentes al Servicio y 
podrán autorizarse al interior de cada OPLE en las siguientes modalidades: 

a) Por necesidades del Servicio, 
b) A petición de persona interesada. 

IX. Que el artículo 5 de los Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en lo sucesivo Lineamientos, señala que el cambio de 
adscripción o rotación se efectuará sin menoscabo de las remuneraciones y 
prestaciones que correspondan al personal del Servicio, salvo petición y consentimiento 
por escrito de la persona implicada para ser adscrita o rotada a un cargo o puesto de 
un nivel tabular o salarial inferior. 

X. Que el artículo 9 de los Lineamientos, dispone que para determinar la viabilidad de 
un cambio de adscripción o rotación, los OPLE conforme a su estructura de cargos y 
puestos del Servicio, deberán contar con una Tabla de Equivalencias. 

La Tabla de Equivalencias deberá remitirse a la DESPEN para su conocimiento y, en 
su caso, observaciones, que enviará en un plazo no mayor de siete días hábiles a partir 
del día hábil siguiente a su recepción al órgano de enlace correspondiente. 

Si de la revisión se deriva la falta de información o documentación, se requerirá al OPLE 
por conducto de su órgano de enlace, a fin de que atienda el requerimiento solicitado 
por la DESPEÑ, en un término no mayor de tres días contados a partir del día hábil 
siguiente a su recepción. 

De llevarse a cabo una modificación a la estructura de los cargos y puestos del Servicio 
del OPLE, el órgano de enlace deberá proponer para su aprobación la actualización a 
la Tabla de Equivalencias conforme al procedimiento previsto en el presente artículo. 

XI. Que el artículo 17, fracción III de los Lineamientos, refiere que corresponde a la 
DESPEN conocer y, en su caso, emitir observaciones a la propuesta de Tabla de 
Equivalencias qUe presente el órgano de enlace. 
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XII. Que el artículo 18, fracción II de los Lineamientos, dispo que corresponde al 
Órgano Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta aprobar, en su caso, la Tabla 
de Equivalencias que presente el órgano de enlace, previo conocimiento de la Comisión 
de Seguimiento y de la DESPEN. 

XIII. Que el artículo 19, fracción 1 y  V de los Lineamientos, establece que le corresponde 
a la Comisión de Seguimiento emitir observaciones y autorizar la presentación al 
Órgano Superior de Dirección o, en su caso, a la Junta Ejecutiva, la Tabla de 
Equivalencias que para tal efecto emita el órgano de enlace. / 

¡ 

XIV. Que el artículo 21 de los Lineamientos, dispone que el cambio de adscripción o 
rotación, por necesidades del Servicio, podrán llevarse a cabo en cualquier momento y 
se determinarán con base en los supuestos previstos en los artículos 426 y  427 del 
Estatuto. Adicionalmente, el OPLE, a través de su órganqde enlace, podrá valorar las 
siguientes situaciones: 

1. El benficio que el movimiento puede generar para mejorar el clima 
laboral de los órganos ejecutivos, técnicos o similares del OPLE; 

Facilitar al personal del Servicio acercarse a su entorno familiar, en virtud 
de que, por su adscripción actual, no resida con sus hijas o hijos menores 
de edad, en estado de interdicción o que, aun siendo mayores de edad 
vivan con una discapacidad o tengan una enfermedad que no les permita 
valerse pr si mismos, y 

III. Facilitar al personal del Servicio acercarse al domicilio de su padre, madre 
o cónyuge quienes, por enfermedad grave o impedimento físico, no 
puedan valerse por sí mismos y no exista otra persona que pueda 
asistirlos. 

XV. Que el artículo Sexto Transitorio de los Lineamientos, refiere que para estar en 
posibilidad de aprobar cambios de adscripción y rotación, en términos de los presentes 
Lineamientos, los OPLE deberán aprobar la Tabla de Equivalencias de los cargos y 
puestos con base en su estructura del Servicio, en un plazo de tres meses posteriores 
a la entrada en vigor d estos Lineamientos. 
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TERCERO: Determinación 

XVI. Que con fecha 20 de abril de 2023, el Consejo General del Instituto emitió el 
Acuerdo 0241SE/20-04-2023, por el que se aprueba la modificación de la estructura 
organizacional, la plantilla de puestos y la reasignación de recursos correspondientes 
al capítulo 1000 servicios personales, de las áreas administrativas de Sistemas 
Normativos Pluriculturales e Informática y Sistemas, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

XVII. Que el Acuerdo 024/SEI2O-04-2023, en su considerando X, refiere que la 
Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, cambia su adscripción a la Dirección General de Sistemas Normativos 
Pluriculturales. 

XVIII. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 9 de los Lineamientos, con fecha 
2 de mayo de 2023, la titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio 046/2023, dirigido a la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, remitió para conocimiento y en su caso, observaciones la tabla actualizada 
de equivalencias para cambios de Adscripción y Rotación en los cargos y puestos del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Lo anterior, derivado de la 
modificación a la estructura aprobada por el Consejo General del Instituto mediante 
Acuerdo 024/SE/20-04-2023. 

XIX. Que con fecha 11 de mayo de 2023, a través de oficio 
lNE/ED/DESPEN/1245/2023, signado por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, comunicó que en atención al oficio 046/2023, de fecha 2 de mayo, enviado 
por el ÓrganQ de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, la tabla de 
equivalencia cuenta con la información necesaria para establecer la equivalencia y 
homologación de los cargos y puestos del Servicio que conforman la estructura del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por 
consiguiente; el órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, podía 
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presentar la actualización de la tabla de equivalencias de referencia ante el Órgano 
Superior de Dirección del IEPC del estado de Guerrero para su aprobación. 

XX. Que con fecha 24 de mayo de 2023, las y el integrante de la Comisión de 
Seguimiento, aprobaron el proyecto de Acuerdo OO9ICSSPENISOI24-05-2023, 
mediante el cual proponen al Órgano Superior de Dirección, aprobar la actualización de 
la tabla de equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y 
rotación en los cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

XXI. Que con fecha 31 de mayo de 2023, el Consejo General del Instituto emitió el 
Acuerdo 030/SO31-O5-2023, por el que se aprueba la actualización a la tabla de 
equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudádana del Estado de Guerrero. 

XXII. Que con fecha 21 de julio de 2023, el Consejo General del Instituto emitió el 
Acuerdo 053/SE/21-07-2023, por el que se aprueba la modificación de la estructura 
organizacional y la plantilla de puestos de las áreas administrativas de Igualdad de 
Género, Inclusión y No Discriminación, Órgano Interno de Control, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, Organización Electoral y de Sistemas Normativos Pluriculturales, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al 
Decreto Legislativo 471 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero.: 

XXIII. Que el considerando XIII del Acuerdo 053/SE/21-07-2023, aprobado por el 
Consejo General, establece que se escinde la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de equiparar funciones con el Instituto Nacional 
Electoral y diversos Organismos Electorales Locales, por tratarse de actividades 
primordiales en el desarrollo de los Procesos Electorales Locales, mismas que deben 
estar encomendadas en las siguientes direcciones: 

1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
2. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

XXIV. Que el considerando XIV, del Acuerdo 053/SE/21-07-2023, aprobado por el 
Consejo General, refiere que en atención al Decreto legislativo 471 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en el que se adicionan, reforman y derogan 
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diversas disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero; derivado de la relevancia que ha alcanzado la libre 
autodeterminación y el control de territorio, sustentado en la práctica de usos y 
costumbres, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, es necesario 
establecer medidas mayores de atención que permita proteger los derechos de los 
pueblos para conservar sus costumbres e instituciones propias, es procedente 
modificar la denominación de la Dirección General de Sistemas normativos 
pluriculturales, para quedar como Dirección Ejecutiva de Sistemas normativos 
pluriculturales. 

XXV. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 9 de los Lineamientos, con fecha 
17 de agosto de 2023, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediánte oficio 142/2023, envió a la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, 
Encargada de bespacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para su conocimiento yen su caso, observaciones la actualización a la tabla 
de equivalencias para cambios de' Adscripción y Rotación en los cargos y puestos del 
personal del SPEN del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. Lo anterior, derivado d la modificación a la estructura aprobada por el 
Consejo General del Instituto medinte Acuerdo 053/SE/21-07-2023. 

XXVI. Que el 24 de agosto de 2023, a través de oficio INE/ED/DESPEN/1971/2023, 
signado por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicó que en 
atención al oficio 142/2023, de fecha 17 de agosto, enviado por el Órgano de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, la tabla de equivalencia cuenta con la 
información necesaria para establecer la equivalencia y homologación de los cargos y 
puestos del Servicio que conforman la estructura del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por consiguiente; el Órgano de Enlace 
con el Servicio Profdsional Electoral Nacional, podía presentar la actualización de la 
tabla de equivalencias de referencia ante el Órgano Superior de Dirección del IEPC del 
estado de Guerrero para su aprobación. 

XXVII. Que derivado del cambio de adscripción de las Coordinaciones de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos y de Sistemas Normativos Pluriculturales, 
aprobada mediante acuerdo 053/SE/21-07-2023 y con fundamento en los artículos 9 y 
18, fracción II, de los Lineamientos, este Órgano Superior de Dirección aprueba la 
actualización a la tabla de equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de 
adscripción y rotación de los cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
en los términos que se describen a continuación: 

7 
Nivelo grupo 
de homología 

al que 
ec 

los caigas o 
puedo 

Denominación del cargo o 
puesto de conformidad con 

el Catálogo de Cargos y 
Puestos del SPEN 

Adscripción (Órgano Central o 
Desconcentrado) 

Nivel tabular 
asociado a 

la 
percepción 

salarial 

Coordinadora/Coordinador de 
Educación Civica Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana 
(Órgano Central) 

01 

Coordinadora/Coordinador de 
Participación Ciudadana 
Coordinadora/Coordinador de 
Sistemas Normativos 
Pluriculturales 

Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Pluriculturales 

(Organo Central) 
Coordinadora/Coordinador de 
Organización Electoral 

Direción Ejecutiva de Organización 
lectoral (Órgano Central) 

Coordinadora/Coordinador de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerogativas y Partidos Políticos 

(Órgano Central) 
Coordinadora/Coordinador de 
lo Contencioso Electoral 

Secretaria Ejecutiva 
(Órgano Central) 

2 

Jefa/Jefe de Unidad de 
Educación Cívica 

Direción Ejecutiva de Educación 
Cíviqa y Participación Ciudadana 

(Órgano Central) 

02 

Jefa/Jefe de Unidad de 
Participación Ciudadana 
Jefa/Jefe de Unidad de 
Organización Electoral 

Direccón Ejecutiva de Organización 
Eléctoral (Órgano Central) 

Jefa/Jefe de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

(Organo Central) 

3 

Técnica/Técnico de 
Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Civic y Participación Ciudadana 

(Órgano Central) 

03 

Técnica/Técnico de 
Participación Ciudadana 
Técnica/Técnico de Sistemas 
Normativos Pluriculturales 

Direcbión Ejecutiva de Sistemas 
Nórmativos Pluriculturales 

(Organo Central) 
Técnica/Técnico de 
Organización Electoral 

Direccióp Ejecutiva de Organización 
Electoral 

(Órgano Central) 
Técnica/Técnico de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

(Órgano Central) 
Técnica/Técnico de lo 
Contencioso Electoral 

Sécretaria Ejecutiva 
(Órgano Central) 

Por lo anteriormente expuesto y con fUndamento en lo previsto por los artículos 41, 
Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 numeral 
3, 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 173 y 195 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Guerrero, 376 fracción ll,.387Ç422  del Estatuto fel Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personaldé la Rama Administrativa,\5, 9, 17 
fracción III, 18 fracción II, 19 fracción 1 y  V, 21 y  Sexto Transitorio de los Linemientos 
para Cambios de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, eljÓrgano 
Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la actualización a la tabla de equivalencia para determinar la 
viabilidad en cambios de adscrip4ión y rotación en los cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, en las áreasde Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Sistemas Normativos FIuriculturales, en términos del considerando XXVII, 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, comunicar el presenté acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 
conducentes. 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, notificar el presente acuerdo al personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para su conocimiento. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero y en la página electrónica del Instituto para conocimiento general. 

Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Guerrero. 
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- . 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Octava Sesión Ordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada 
el 31 de agosto de 2023, con el voto unánime de las y los Consejeros Electorales Dra. 
Cinthya Citiali Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. Vicenta Molina Revuelta, 
Lic. Azucena Cayetano Solano, Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Dra. Dulce Merary 
Villalobos Tlatempa, y de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta 
de este Instituto. 
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- - - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado.  

CERTIFICA 

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de trece fojas útiles, concuerda 

fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 064/SO/31-

08-2023, por el que se aprueba la actualización a la tabla de equivalencia para 

determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los cargos y puestos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en las áreas de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos y Sistemas Normativos Pluriculturales; que tuve a la 

vista y que obra en los archivos de este Organismo Electoral.- Lo que certifico en la 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, a los treinta y 

un días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

GUERRERO 
SECRETAF 
EJECUTIVA 

L SECRETARIO EJECUTIVO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

La presente copia codificada qoe consta de trece fojas útiles se encuentra 
strada en tos archivos de la Secretada Ejeculiva bajo el tollo número: 

fl\ 

249/SE/u TOE/IEPC.GRO 31/08/2023 

1 Eç 
GUERRERO 

Cotejado 
Lic. Victor 
Jete de la 

Firma 
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OFICIO 2894/2023, SUSCRITO POR EL MTRO. PEDRO
PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO,
MEDIANTE EL CUAL SE LE DESIGNA A LA LIC. DIANA
FAJARDO ZARAGOZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO
EN LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL.
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GUERRERO 

PROCESO 
ELECTORAL 
2023-2024 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero 

Sección: Secretaría Ejecutiva 
No. De Expediente: IEPCISE/lI/2023 

No de Oficio : 2894/2023 
Nombramiento de Encargo de 

Asunto: 
Despacho. 

tc 

I3 -Qcu 2 

rGÚY 

Chilpancingo de los Bra 

C. DIANA FAJARDO ZARAGOZA 
SERVIDORA PÚBLICA DEL IEPC GUERRERO 
PRESENTE. 

COORDtNACN DE RECURSOS HUMANOS 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 201, fracción XXXLd aeyómero 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 25 fracción LI del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero; 392, 393 y  394 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa; 15, 16 y 17 de los Lineamientos para la designación de 
encargos de despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales; en relación con el 
oficio lNE/DESPEN/DCPE/059/2023, de fecha 4 de octubre del año en curso, signado por la 
Directora de la Carrera Profesional Electoral de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, por el que determina la viabilidad normativa 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, como encargada de despacho, y ante la necesidad de 
realizar las actividades del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, que organizará este Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, notifico a usted que a partir del '16 de octubre de la 
presente anualidad, se le designa como encargada de despacho en la plaza de la 
COORDINACION DE ORGANIZACION ELECTORAL, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

La vigencia de la presente designación podrá ser hasta por seis meses o de acuerdo a las 
necesidades del servicio. La conclusión le será notificada por el Organo de Enlace dentro de 
este periodo. Por lo que, se le exhorta a realizar las funciones inherentes al encargo con 
estricto apego a los principios de independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, 
transparencia, certeza y legalidad. 

Las funciones y actividades que tendrá que desarrollar en el tiempo de su encargo, además 
de las establecidas en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema OPL, son las siguientes: 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero. 
C.P.39030 Tel (747) 116 23 36 www.iepcgro.mx  
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GUERRE'. SE 
SCCRETAFA 

jaCUTVA 

TINEZ ORTIZ 
RETARlO EJECUTIVO 

EL IEPC GUERRERO 

iÉ c  
GUERRERO  

Secretaría 'años 
- - 1 De1 Derecho of 

Ejecutiva ,,/ VotodefosMUjeres 
Mexico 

• Coordinar la recepción de las solicitudes de registro, difusión y socialización de la 
convocatoria para la observación electoral desde oficinas centrales y de los Consejos 
Distritales Electorales; 

• Coordinar el desahogo de los procedimientos de Designación de Consejerías Distritales 
Electorales y Selección de Secretarías Técnicas de los 28 Consejos Distritales 
Electorales; 

• Coordinar la búsqueda de los inmuebles en la entidad para la instalación de los 28 
Consejos Distritales Electorales, así como su instalación; 

• Supervisar el equipamiento y funcionamiento de las Bodegas Electorales; 
• Coordinar los diseños y producción de materiales y documentación electoral, así como 

su distribución a los Consejos Distritales Electorales y a las Mesas Directivas de Casilla; 
• Coordinar los Mecanismos de Recolección de Paquetes Electorales; 
• Elaborar las propuestas de normativa interna para conteo, sellado y agrupamiento de 

boletas, cómputos distritales, integración paritaria; entre otros. 
• Dar seguimiento a las capacitaciones y sesiones de trabajo de los Consejos Distritales 

Electorales. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

c.c.p. Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE. 
c.c.p. Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
c.c.p. Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Integrantes de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC Guerrero. 
c.c.p. L.C. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Dra. Betsabé F. López López. Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Mfra. Nayeli Valdovinos Ventura. Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
c.c.p. L.C. Ana Iris Agania Velasco, Coordinadora de Recursos Humanos del IEPC Guerrero. 

PPMO/NVV 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero. 
C.P.39030 Tel (747) 116 23 36 www.iepcgro.mx  
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ACUERDO 060/S0/28-03-2024 MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA PRIMERA RENOVACIÓN A LA LIC. DIANA
FAJARDO ZARAGOZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO
EN LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL.
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ACUERDO 202/S0/30-09-2024 MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA SEGUNDA RENOVACIÓN A LA LIC. DIANA
FAJARDO ZARAGOZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO EN
LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
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ACUERDO 2021S0130-09Z024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUÑDA RENOVACIÓN DEL ENCARGO DE 
DESPACHO DE LA C. DIANA FÁJARDO ZARAGOZA, EN EL CAR3O DE 
COORDINADORA DE ORpÁNIZAcIÓN ELECTORAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORALIÑACIONAL DEL SISTEMA OPL. 

ANTECEDENTES 

1. El 19 de marzo 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo INE/JGE5I/2021, por el que aprobó los Lineamientos para la 
designación de Encargos de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electotal Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, el cuaj entró en vigor el :Jía 20 de marzo de 2021. 

2. El 21 de junio d 2023 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo lNE/CG337/2023, por el que se apruebn las modificaciones al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la rama administrativa, en lo 
relativo al reingreso a la reincorporación como vías de ocupación de plazas vacantes 
del Servicio Profesiona1 Electoral Naciónal y en acatamiento a la resolución emitida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictada en el 
expediente SUP-JLl-30/2022, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

3. El 27 de septiembre de 2023, Dra. Betsabé E. López López, Encargada de 
Despacho de la Dirección Ejecuva de Organización Electoral, mediante oficio 
030/2023, solicito al Mtro Pedro Pablo Martinez Ortiz Secretario Ejecutivo de este 
Instituto Electoral, que la plaza vacante de la C•ooinación de Organización Electoral 
se ocupara mediante Encargo de Despacho, proponiendo para tales efectos a Iá C. 
Diana Fajardo Zaragoza 

4. El 29 de septiembre de 2023, a titular del Órgano de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional de est Instituto, mediante oficio 171/2023, solicitó a la 
Lcda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, entonces, Encargada de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profsional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, que la plaza vacante de Coordinación de Organización Electoral, la ocupará 
la C. Diana Fajardo Zaragoza a través del mecanismo de Encargo de Despacho. 

5. El 04 de octubre de 2023, la Lcda. Karia Sofía Sandoval Domínguez, Directora de 
Carrera Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral, envió el oficio 
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INE/DESPEN/DCPE/059/2023 mediante el cuaÍcomunicoque se otorgaba la viabilidad 
normativa de la C Diana Fajardo Zaragoza, en el Encargo de Despacho de 
Coordinadora de Organizacion Electoral 

6. El 12 de octubre de 2023, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretário Ejecutivo 
de este Instituto Electoral, mediante oficio 2894/2023, designo a la C Diana Fajardo 
Zaragoza como Encargada de Despacho en el cargo de Coordinadora de 
Organizacion Electoral, adscrita a la Direccion Ejecutiva de Organizacion Electoral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrer con efectos a 
partir del 16 de octubre de 2023 

7 El 7 de marzo de 2024, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mediante oficio 068/2024, comunicó a la Dra. Betsabé F. López López, 
Encargada de Despacho de la Direccion Ejecutiva de Organizacion Electoral, que la 
designacion de la C Diana Fajardo Zaragoza, en el Encargo de Despacho de la 
Coordinacion de Organizacion Electoral, concluia el 15 de abnl de 2024 

\\
8 El 11 de marzo de 2024, la Dra Betsabe F Lopez Lopez, Encargada de Despacho 

1,de la Direccion Ejecutiva de Organizacion Electoral, mediante oficio 046/2024, solicito 
al Mtro Pedro Pablo Martinez Ortiz, Secretano Ejecutivo de este Instituto Electoral, la 
pnmera renovacion del encarpo de despacho de la C Diana Fajardo Zaragoza como 

a Coordinadora de Organizacion Electoral, adscnta a la Direccion Ejecutiva de 
Organizacion Electoral 

9. El 21 de marzo de 2024, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, las y el integrante de la 
Comision, aprobaron el proyecto de Acuerdo 006fCSSPEN/SO/2103-2O24, mediante 
el cual se propone al Consejo General la pnmera renovacion del encargo de despacho 
de la C Diana Fajardo Zaragoza, como Coordinadora de Organizacion Electoral del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPL. 

10. El 28 de marzo de 2024, el Cónsejo General emitió el Acuerdo 060/SO/28-03-2024, 
mediante el cual se aprobó la prrr era renovación del encargo de despacho de la C. 
Diana Fajardo Zaragoza, como Coordinadora de Organización Electoral del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

11. El 5 de septiembre de 2024, iI Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, mediante oficid 258/2024, comunicó al Dra. Betsabé F. López 
López, Encargada de Despacho de a Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
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que la primera renovación de la C. Diana Fajardo Zariózç en el Encargo de 
Despacho de la Coordinación de Organización Electoral, concluía e1 5 de octubre de 
2024. 

12. El 11 de septiembre d$b24. la Dra. Betsabé F. López López, Eicargada de 
Despacho de la Direcci Ejecutiva de Organización Electoral, meIiante oficio 
0236/2024, solicito al Mo Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretano Ejecutivo de este 
Instituto Electoral, la ,gunda renovación del encargo de despacho çie la C. Diana 
Fajardo Zaragoza, e el cargo de Coordinadora de Organización Eledoral, adscrita a 
la Dirección Ejecutiv de Organización Electoral. 

13. El 23 de septiembre de 2O, en la Novena Sesión Ordia de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesbnal Electoral Nacional,)s y el integrante de la 
Comisión, aprobaron el proyecto de Acuerdo O17/CSSRÑISOI22r.O92024, mediante 
el cual se propone el Consejo General la segunda  renovación del encargo de 
despacho de la C. Diana Fajardo Zaragoza/én el cargo de Coordinadora de 
Organización Electoral del Servicio ProfesiorØ'tlectoral Nacional del sistema OPL. 

, 

C4ÑSIDERANDOS 

PRIMERO: Disposiciones Generales 

1 Que el articulo 41 apartado D, e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que el Se jo Profesional Electoral Nacional comprende la 
selección, ingreso, capacitación, ofesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los ervidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Nacional Ele oral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia ei ctoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la 
organización y funcionamiento de edte Servicio. 

II.. Que el artículo 30, numeral 3 de I Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para el ctsempeño de sus actividades, el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales ElectraIes contarán con un cuerpo de servidores 
públicos en sus órganos ejecutivos y!écnicos. Integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá portel  Estatuto que al efecto apruebe el Consejo 
General. El Servicio, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
Organismos Públicos Locales Electorals, que contendrán los respectivos mecanismos 
de selección, ingreso, capacitación, profesiorialización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará 
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su organizacion, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere 
el presente artículo. 

lii. Que el párrafo cuarto,del artículo 173 párrafo cuarto de la Ley nk mero 483 de 
Instituciones y Procedimentos Electorales del Estado de Guerrero, en los sucesivo Ley 
Electoral Local, seña'a que para el desempeño de sus actividades, contara con un 
cuerpo de servidores publicos en sus organos ejecutivos y tecnicos integrados en un 
Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto del Servicio y 
demas normativa qüe para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral, asi como con 
personal de la rana administrativa regulado por la normativa iMema del Instituto 
Electoral 

IV. Que el artículo 15 de la Ley Electoral Local, establece qáe el Consejo General del 
Instituto, integrara d manra permanente las comisiones de Prerrogativas y Partidos 
Politicos, Educacion Civica y Participacion Ciudadana, Administracion, Quejas y 
Denuncias, Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistemas 
Normativos Plunculturales, Qrganizacion Electoral e Igualdad de Genero, Inclusion y 
No Discriminacion 1 

.4 

SEGUNDO: Disposiciones ñormativas que sustenta la determinación 

V. Que el artículo 376, fración II, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la ; ama Administrativa, en lo sucesivo Estatuto, establece 
que corresponde al órgano suierior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, 
"determinar la integración de ia Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter 
permanente, que sera responsable de garantizar la correcta implementacion y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoria del Instituto Nacional 
Electoral y conforme las disposiciones de la Constitucion Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de lntituciones y Procedimientos Electorales, del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y demas 
ordenamientos aplicables 

VI. Que en el artículo 392 del statuto, señala que la designación de una o un 
encargado de despacho es el movimiento mediante el cual una persona de la Rama 
Administrativa o del Servicio del OPLE puede desempeñar temporalmente un cargo o 
puesto del Servicio de igual o mayçr nivel tabular, y procederá únicamente cuando 
exista una justificación institucional que la haga indispensable. 

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un 
encargado de despacho en cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos 
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ejecutivos o tecnicos por un penodo qu nó exceda los seis meses designacion 
podra renovarse por hasta dos pepodos iguales, previa justificacion que motive la 
continuidad y aprobacion por part de la junta general ejecutiva del OPLE o n su caso 
del organo supenor de direccion 

La designación deberá sefjalar, invariablemente, la siguiente información: 
1 Miembro del Servicio o personal de la Rama Administrativa sujeto de la 

designacion 
II Actividades a desarrollar, las cuales deberan estar comprendidas en las 

politicas y programas del OPLE, 
III Las causas que hagan necesana la designacion y 
IV Penodo especifico c\e designacion en cargo o puesto 

Cuando se trate de vacante temporales, la designacion de la persona encargada 
concluira al reintegrarse la o éI miembro del servicio a su cargo o puesto En el caso 
de vacantes definitivas, conclura a mas tardar con la ocupacion del cargo o puesto a 
traves de cualquiera de los meantsmos previstos en el Estatuto 

VII Que el articulo 393 del Etatuto, dispone que la desugnacion de una persona 
encargada de despacho se har preferentemente con el personal del OPLE que ocupe 
cargos o puestos inmediatos infriores a la plaza respectiva. 

VIII. Que el artículo 394 del Estatuto, establece que el personal del OPLE que sea 
designado como encargado de Iespacho recubira las remuneraciones inherentes al 
cargo o puesto correspondiente y sera responsable del ejercicio de su encargo, 
debiendo remitir un informe de ictividades Al termino de la designacion, debera 
reintegrarse al cargo o puesto que cupaba originalmente. 

IX Que el articulo 7 de los Lineamiertos para la designacion de Encargos de Despacho 
para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema 
de los Organismos Publicos Locales Electorales, en lo sucesivo Lineamientos, señala 
que la designación de encargos de espacho procederá cuando exista un cargo o 
puesto vacante en el Servicio que requiera ser ocupado de manera inmediata, o bien la 
persona del Servicio se encuentre en lo siguientes supuestos 

1. Cuente con licencia, licencia méd.a o se le haya autorizado Disponibilidad. 
La viabilidad de otorgar un encargde despacho para los casos donde se haya 
otorgado una licencia dependeçá de las disposiciones normativas y 
administrativas de cada OPLE. 

II Este supeditada con motivo de una medida precautona o de una sancion 
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III. Ocupe un encargo de despachqef otro cargo o puesto del Servicio. 
IV	 Ocupe un encargo o comision para atender las funciones inherentes a un cargo 

de la Rama Administrativa o para actividades específicas del OPLE. 

X Que el articulo 9 de los Lineamientos, dispone que para la designacion de encargos 
de despacho deberá observarse el siguiente orden de prelación: 

1° Personal del Sérvicio; 
2° Personal de la Rama Administrativa, y 
30 De manera excepcional, se podra considerar a las personas prestadora de 

servicios. ¡ 

De recaer las propuestas de encargos de despacho en las personas señaladas en los 
numerales 2° y  3°, déberán justificarse en el oficio de solicitud. 

XL Que el artículo 12 de los Lineamientos, refiere que las personas titulares de las áreas 
ejecutivas y tecnicas del OPLE deberan solicitar, por oficio a la persona titular de la 
Secretaria Ejecutiva, la ocupacion de cargos y puestos a traves de un encargo de 
despacho, acreditando el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 11 de 
los Lineamientos segun corresponda 

El oficio de solicitud deberá contener la siguiente información: 
1. Denominación del cargo opuesto; 
II. Adscripción que habrá de ócupar la persona propuesta; 
III. Fecha a partir de la cual serequiere la designación; 
IV. Justificación que acredite lá necesidad de la urgente ocupación del cargo o 

puesto, de conformidad con los artículos 392 del Estatuto y 7 de los 
Lineamientos. 

y.	 En su caso, la justificación cuando no se observe el orden de prelación previsto 
por el artículo 9 de los Lineamientos. 

Las solicitudes deberán ser remitidas en un plazo mínimo de siete días hábiles previos, 
a la fecha en que surtirá efectos la designación, por lo que no se gestionarán aquellas 
que se encuentren fuera de este plazo, salvo casos excepcionales donde se acredite la 
urgencia de la ocupación. 

XII. Que el artículo 13 de los Lineamientos, establece que la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva en el OPLE instwiráal Órgano de Enlace gestionar la designación 
de encargos de despacho. 
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El Órgano de Enlace venficara en un plazo de hasta cinco dias habilecontados partir 
del dia siguiente a la recepcion de la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Estatuto, el Çátálogo del Servicio y los presentes Linean ientos. 

De no recibir la documentacion completa que acredite el cumplimiento de requisitos, el 
Órgano de Enlace requefira la documentacion faltante, y una vez recibida iniciara 
nuevamente el cómputqdel plazo señalado en párrafo anterior. 

XIII Que el articulo 14 de los Lineamientos, dispone que una vez reaiizado  lo anterior, 
el Órgano de Enlace, previo corocimiento de la Comision de Seguimiento enviara 
inmediatamente por oficio los expedientes respectivos a la DESPEN, a fin de que dicha 
instancia lleve a cabo la venficación de la viabilidad normativa de la propuesta 

XIV Que el articulo 15 de los Lineamientos, establece que en caso de ser procedente 
la DES PEN emitira en un plazo nq mayor a tres dias, el oficio de viabilidad normativa a 
efecto de que el Órgano de Enlace continue con el tramite correspondiente No seran 
viables movimientos con efectos retroactivos 

:En  aquellos casos en los que se dvíéa el incumplimiento de los requisitos previstos 
n los Lineamientos, por parte deias  personas propuestas la DESPEN emitira el oficio 

de respuesta informando al OPL la improcedencia de la solicitud dentro del plazo 
antes señalado. 

XV. Que el artículo 16 de los Lin.amientos, refiere que en aquellos casos en que se 
haya determinado la viabilidad e los encargos de despacho, la designacion se 
autorizara mediante oficio firmado por la personal titular de la Secretaria Ejecutiva en 
el OPLE, los movimientos respectivos se haran del conocimiento de la Comision de 
Seguimiento y de la DESPEN, en un plazo maximo tres dias posteriores a su 
designación. 

XVI. Que el artículo 17 de los Line'mientos, dispone que los encargos de despacho 
tendran una vigencia maxima de seis meses y podra renovarse hasta por dos periodos 
iguales, previa justificación que moti.e la continuidad. 

XVII. Que el artículo 18 de los Linémientos, señala que a fin de garantizar que la 
instancia administrativa del OPLE cuente con los elementos necesanos para llevar a 
cabo los movimientos administrativos inherentes a los encargos de despacho, éstos 
seran concedidos preferentemente, con efectos a partir del dia pnmero o dieciseis del 
mes calendario conforme a la fecha de recepcton de la solicitud 

7 



iÉi'c 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

 

XVIII Que el articulo 19 de los j,,néamientos, establece que las personas designadas 
como encargadas de des6ho serán responsables 1el ejercicio de su encargo, 
conforme a las atnbuci9nés confendas al cargo o puesto al que son designadas, y 
deberan presentar y refnitir un informe de actividades al concluir su encargo, al Órgano 
de Enlace, en un pLazo no mayor a cinco dias habiles, quien debera concentrar dicha 
información.  7 J 

¡ 1 
XIX Que el arculo 21 de los Lineamientos, señala qui la solicitud para renovar un 
encargo de despacho debera efectuarse por la instancia que hizo la solicitud original, 
por oficio, cofl una anticipacion de al menos die dias habiles, a la fecha de su 
vencimiento De no hacerlo, el Órgano de Enlace procedera a dar por concluido el 
encargo de despacho. 

XX. Que el artículo 22 e  los Lineamiento(establece que la autorización para renovar 
un encargo de despacho debera ser aprobada por la Junta Ejecutiva, su equivalente, o 
en su caso, por el Órgano Supenor, previo conocimiento de la Comision de 
Seguimiento. El Órgano de Enlace informará de lo anterior a la DESPEN dentro de los 
siguientes cinco dias habiles a su emision 

XXI Que el articulo de los Lineamientos, refiere que el Órgano de Enlace podra 
notificar la conclusion de la vigencia de un encargo de despacho en cualquier momento 

:* en los siguientes supuestos 

1. Cuando la plaza deba ser ocupada por alguna de las vías previstas en el 
artículo 390 dél Estatuto. 

II Cuando asi lo requieran las necesidades del Servicio 
III Por determinacion de autondad competente del OPLE 

TERCERO: Determinación 

XXII Que con fecha 5 de septiembre de 2024, el Organo de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, mediante oficio numero 258/2024, comunico al Dra 
Betsabé F. López López, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral de este Instituto, que el Encargo de Despacho de Coordinadora 
de Organizacion Electoral estaba próximo a vencer por consiguiente, le recordaba que 
el trámite para realizar su segundo periodo de renovación es a través de oficio y por lo 
menos diez días antes de terminar la conclusión, como se muestra a continuación: 
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15-10-2024 
C. Diana Fajardo Zaragoza 

Encargada de Despacho corno 
Coordinadora de Organización tectoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

16-04-2024 

DENOVACIÓN 
- 

C. Diana Fajardo Zaragoza 
16-10-2024 al 15-04-2025 

Direóçión Ejecutiva de 
Orgarzación Eiectoral 
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XXIII. Que con fecha .11 de septiembre de 2024, la Dra. Betsab F. López López, 
Encargada de la Direccion Ejecutiva de Organizacion Electoral mediante oficio 
0236/2024 solicito al Mtro Pedro Pablo Martinez Ortiz, Secretano Ejecutivo de este 
Instituto Electoral, la segunda renovacion del encargo de despacho de la C Diana 
Fajardo Zaragoza, como Coordinadora de Organizaciorv Electoral, justificando dicha 
renovacion por las razonesque se detallan a continuacion 

La coordinacion dl traslado y recepcion de los materiales electorales desde 
los Consejos Distntales a la bodega de material electoral, 
La coordinacion deI traslado y recepcion de los paquetes electorales desde 
los Consejos DitritIes a la bodega de documentacion electoral 

/ > La coordinacióndela integración y entrega de los expedientes de casilla, 
cómputos distritales sesiones; 

> La coordinación de l base de datos de resultados electorales en términos de 
los anexos del Regla. ento de Elecciones y SIVOPLE; 

> La coordinación d diagnósticos respecto de diversos procedimientos 
implementados en mteria de organización electoral, que permitan identificar 
áreas de oportunidad para subsecuentes procesos electorales; 
La coordinación de l integración del proyecto de la memoria electoral del 
Proceso Electoral Ordnario Locales y Ayuntamientos 2023-2024; entre otras. 

XXIV Que de acuerdo a lo establecido con el articulo 22 de los Lineamientos y en 
atención a lo solicitado por la Dra. Betsabé F. López López, Encargada de Despacho 
de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de este Instituto, mediante oficio 
0236/2024, que justifica el motivo de la continuidad, en los cuales queda plenamente 
justificado que la persona propuesta para renovacion, ha demostrado contar con las 
habilidades y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo encomendado con un 
sentido de responsabilidad, este\Consejo  General determina viable el segundo 
periodo de renovación del Encargo de Despacho en referencia, en los términos 
siguientes 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE.LESTADODE.GUERRERO 
iÉc 
GUERRERO 

Encargada de Despacho en el cargo de 
Coordinadora de Organización Electoral 

1 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los articulos 41 
apartado D de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 30 numeral 3 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 173 parrafo cuarto y 
195 de la Ley numero 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero 376 fraccion II, 392 393 y  394 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 7 9, 12 13, 14, 15, 16, 17 18, 19 
21, 22 y 25 de los Lineamientos para la designacion de Encargos de Despacho para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de 
los Organismos Publicos Locales Electorales, el Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participacion Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO Se aprueba la segunfa renovacion del Encargo de Despacho de la C Diana 
Fajardo Zaragoza, en el cargo ct Coordinadora de Organizacion Electoral del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, en términos del considerando XXIV del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, comunicar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral 

TERCERO. Se instruye a la Secret ría Ejecutiva de este Instituto Electoral, notificar el 
presente acuerdo a la persona que le fue aprobado el segundo penodo de renovacion 
del Encargo de Despacho en terminos del considerando XXIV 

CUARTO Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, notificar el presente acuerdo a la Direccion Ejecutiva de Administracion de 
este Instituto para los efectos administrativos a que haya lugar 

QUINTO. En caso de ocurrir cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el 
Órgano de Enlace podra notificar la conclusion de la vigencia de un encargo de 
despacho en cualquier momento. 

lo 
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SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. 

Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de partidos políticos, 
en términos de lo ;dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado, y análogamente a las representaciones 
del pueblo afromexicano, y de los pueblos y comunidades originarias, todas acreditadas 
ante este Instituto Electoral. 

1 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Novena Sesión Ordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada 
el 30 de septiembre de 2024, con el voto unanime de las y los Consejeros Electorales 
Dra. Cinthya Citiali Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. Vicenta Molina 
Revuelta, Lic. Azucena Cayetano Solano, Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Dra. Dulce 
Merary Villalobos Tlatempa, y de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 
Presidenta de este Instituto. 

II 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

La presente copia certificada que consta de once fojas útiles se encuentra 
registrada en los archivos de la Secretaría Ejecutiva bajo el folio número: 

984/SE/UTOE/IEPC-GRO 02/10/2024 

L SECRETARIO EJECUTIVO 

GUERRERO 
ECRRA EJ€CUTt 

4' 

- - - El suscrito Licenciado Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 201 fracciones XIV y XVI de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero.  

CERTIFICA 

- - - Que la presente copia fotostática compuesta de once fojas útiles concuerda 

fielmente en todas y cada una de sus partes con el original del Acuerdo 202/SO/30-

09-2024, por el que se aprueba la segunda renovación del encargo de Despacho de 

la C. Diana Fajardo Zaragoza, en el cargo de Coordinadora de Organización Electoral 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPL; que tuve a la vista y que 

obran en los archivos de este Organismo Electoral. - Lo que certifico en la Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, a los dos días del mes de 

octubre del año dos mil veinticuatro, para todos los efectos legales a que haya lugar.- 

Cotejado por: 
Lic. Edilia Lynnette Maldonadc iles 
Analista de la Unidad Técnica deílficialía Electoral 

ea Firma 

GUERRERO 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 13

OFICIO 046/2025 SUSCRITO POR LA MTRA. NAYELI
VALDOVINOS VENTURA, ÓRGANO DE ENLACE CON EL
SPEN, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICÓ A LA LIC. DIANA
FAJARDO ZARAGOZA, SU CONCLUSIÓN DE SU ENCARGO DE
DESPACHO EN LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN
ELECTORAL.





INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 14

OFICIO 049/2025, SUSCRITO POR LA MTRA. NAYELI
VALDOVINOS VENTURA, ÓRGANO DE ENLACE CON EL
SPEN, MEDIANTE EL CUAL INFORMÓ AL LIC. ROBERTO
CARLOS FÉLIX LÓPEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DESPEN DEL INE, QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2025,
A LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA, SE LE CONCLUÍA SU
ENCARGO DE DESPACHO COMO COORDINADORA DE
ORGANIZACIÓN ELECTORAL.





INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 15

OFICIO 0234/2025, SUSCRITO POR EL MTRO. MARTÍN
PÉREZ GONZÁLEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL
CUAL SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO VERIFICAR LA
PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL
SERVICIO DE LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA.















INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 16

OFICIO 0641/2025, SUSCRITO POR EL MTRO. PEDRO PABLO
MARTÍNEZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, MEDIANTE EL
CUAL SOLICITÓ AL ÓRGANO DE ENLACE, VERIFICAR LA
VALORACIÓN DE LOS MOTIVOS, SUPUESTOS, PERFIL Y LA
EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LA SOLICITUD DE
ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC.
DIANA FAJARDO ZARAGOZA.





INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 17

OFICIO 068/2025, SUSCRITO POR LA MTRA. NAYELI
VALDOVINOS VENTURA, ÓRGANO DE ENLACE CON EL
SPEN, MEDIANTE EL CUAL INFORMÓ AL MTRO. PEDRO
PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO, LA
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD RESPECTO DEL CAMBIO
DE ROTACIÓN DE LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA.









INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 18

OFICIO 0652/2025, SUSCRITO POR EL MTRO. PEDRO
PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC
GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL ÓRGANO DE
ENLACE CON EL SPEN, FORMALIZAR EL DICTAMEN DE
PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL
SERVICIO DE LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA.





INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 19

OFICIO 080/2025 SUSCRITO POR LA MTRA. NAYELI
VALDOVINOS VENTURA, ÓRGANO DE ENLACE CON EL
SPEN, MEDIANTE EL CUAL ENVIÓ AL LCDO. ROBERTO
CARLOS FÉLIX LÓPEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y LOS
DOCUMENTOS PROBATORIOS RESPECTO DE LA ROTACIÓN
DE LA LIC. DIANA FAJARDO ZARAGOZA.





INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 20

OFICIO INE/DESPEN/DCPE/055/2025 SUSCRITO POR LA
LCDA. KARLA SOFÍA SANDOVAL DOMÍNGUEZ, DIRECTORA
DE LA CARRERA PROFESIONAL ELECTORAL EN LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA AL ÓRGANO
DE ENLACE CON EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
NACIONAL, QUE UNA VEZ REVISADO EL DICTAMEN DE
ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC.
DIANA FAJARDO ZARAGOZA, SE DETERMINA LA
VIABILIDAD PARA SOMETERLO A APROBACIÓN DEL
ÓRGANO SUPERIOR COMPETENTE.



 

 
 
 
 
 
 
Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura 
Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional y Órgano 
de Enlace del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero 
P r e s e n t e 
 
Me refiero al Oficio Núm. 080/2025 recibido mediante correo electrónico el 24 de abril de 2025, signado por Usted, 
mediante el cual remite el proyecto de dictamen de procedencia relativo a la rotación por necesidades del Servicio 
Profesional Electoral Nacional de la C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Organización Electoral, 
adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, al puesto vacante de Jefatura de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
Lo anterior, con el propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa (Estatuto), así como en los 
Lineamientos para Cambios de Adscripción y Rotación del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 
 
Al respecto, con fundamento en los artículos 425, párrafo tercero, del Estatuto; 17, fracción V; 18, fracción I; 44, 
45 y 46 de los Lineamientos, le informo que, tras la revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos 
aplicables al movimiento señalado, se determina la viabilidad para que tenga a bien formalizar la presentación 
del dictamen de procedencia sobre la rotación por necesidades del Servicio antes mencionada ante el Órgano 
superior competente de su aprobación. No obstante, en el proyecto de dictamen de procedencia se han 
formulado observaciones que deberán ser atendidas previamente, con el propósito de garantizar el 
cumplimiento integral de la normativa aplicable. 
 
Asimismo, una vez concluido el procedimiento con la emisión del nombramiento correspondiente al personal del 
Servicio involucrado, se deberá remitir a esta Dirección Ejecutiva copia de los documentos que integren el 
expediente del procedimiento en formato PDF. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
KARLA SOFÍA SANDOVAL DOMÍNGUEZ 

 
 

DIRECTORA DE LA CARRERA PROFESIONAL ELECTORAL 
Firmado electrónicamente en términos del artículo 22 del Reglamento  

para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto  
Nacional Electoral 

 
 
 
 
C.c.e.p.  Licda. Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del INE.  

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE.  
Dra. Claudia Arlett Espino, Secretaria Ejecutiva del INE.  
Lic. Roberto Carlos Félix López, Encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 
DIRECCIÓN DE LA CARRERA 
PROFESIONAL ELECTORAL 
 

OFICIO INE/DESPEN/DCPE/055/2025 
 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2025 
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CURRICULUM VITAE
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C U R R Í C U L U M   V I T A E 

 
 
I. DATOS PERSONALES 
 
Nombre Completo:  Diana Fajardo Zaragoza 
Contacto: fajardo_7@hotmail.com 

 
 
 
II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 
 
Estudios Profesionales: Licenciatura en Derecho 
Institución: Centro de Estudios Superiores del Valle de Iguala    
Documento:  Título y Cédula profesional     
 
III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
Cargo: Analista Electoral  
Institución: IEEG  
Periodo: febrero 2009- noviembre 2014 
 
Cargo: Supervisora Electoral   
Institución: IEPC Gro. 
Periodo: diciembre 2014- diciembre 2015    
   
Cargo: Jefa de la Unidad de Organización Electoral (MSPEN)  
Institución: IEPC Guerrero  
Periodo: enero 2015- enero 2021 
 
Cargo: Encargada de Despacho de la Coordinación de Participación Ciudadana (MSPEN) 
Institución: IEPC Guerrero 
Periodo: febrero 2021- agosto 2022 
 
Cargo: Encargada de Despacho de la Coordinación de Organización Electoral (MSPEN) 
Institución: IEPC Guerrero 
Periodo: agosto 2023- marzo 2024 
 
Cargo: Jefa de la Unidad de Organización Electoral (MSPEN) 
Institución: IEPC Guerrero 
Periodo: agosto 2022- A la fecha 
 
 
 
 

mailto:fajardo_7@hotmail.com
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IV. EXPERIENCIA EN PROCESOS ELECTORALES 
 
En la preparación, organización y desarrollo de 6 procesos electorales ordinarios y 3 
extraordinarios, en los cuales me he desempeñado como Analista, Supervisora, Jefa de Unidad de 
Organización Electoral y Encargada de Despacho en las Coordinaciones de Participación 
Ciudadana y de Organización Electoral; derivado de lo anterior, cuento con el conocimiento y la 
experiencia necesaria para la organización de procesos electorales y de los instrumentos de 
participación ciudadana.  
 
 
V. EXPERIENCIA EN MATERIA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
Durante el procedimiento de constitución y registro de partidos políticos locales desarrollado por 
el Instituto Electoral en los años 2022 y 2023, coadyuvé con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos en las actividades relacionadas con la certificación de asambleas 
programadas por las organizaciones ciudadanas que pretendían constituir partidos políticos 
locales, fungiendo como certificadora y responsable de diversos equipos de trabajos que asistían 
de apoyo. 
 
 
VI. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 

1. Curso: Violencia política contra las mujeres, impartido por el TEPJF_2016 

2. Curso: Introducción al Derecho Electoral Mexicano, impartido por el TEPJF_2017 

3. Curso: Sistema de nulidades en materia electoral, impartido por el TEPJF_2018 

4. Curso: Reconocimiento como instructora en las Jornadas de capacitación en el PEL 2017-

2018_IEPC Guerrero 

5. Curso: El ABC de la igualdad y la no discriminación, impartido por el Consejo Nacional para 

prevenir la discriminación de la SEGOB_ 2019. 

6. Curso: Iguales y diferentes: la ciudadanía en procesos electorales impartido por el Consejo 

Nacional para prevenir la discriminación de la SEGOB_ 2019. 

7. Curso: Las medidas para la igualdad en el marco de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, impartido por el Consejo Nacional para prevenir la discriminación de la 

SEGOB_ 2019. 

8. Curso: 1,2,3 por todas las niñas, niños, adolescentes y sus derechos sin discriminación, 

impartido por el Consejo Nacional para prevenir la discriminación de la SEGOB_ 2019. 

9. Curso: Prevención social de las violencias con enfoque antidiscriminatorio, impartido por el 

Consejo Nacional para prevenir la discriminación de la SEGOB_ 2019. 

10.  Curso básico de redacción, impartido por el TEPJF_2020. 
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11. Conferencia: Género, masculinidades, lenguaje incluyente y no sexista, impartido por la 

CNDH Guerrero_2022. 

12. Curso de Excel intermedio, impartido por la CMIC_2022. 

13. Reconocimiento por la disertación del tema cómputos, al personal del TEE Guerrero_ 

2023. 

14. Foro: Los debates electorales en la democracia contemporánea_ IEPC_2023 

15. Reconocimiento por la elaboración de la batería de reactivos del examen de 

conocimientos, habilidades y actitudes de las y los aspirantes a CAEL y SEL_IEPC 

Guerrero_2024. 

16. Diplomado en Justicia electoral, participación política y representación de los pueblos 

indígenas y afromexicano, impartido por el INPI, IEPC Guerrero, TEE Guerrero, Congreso 

del Estado de Guerrero, UAGro y la Secretaría para el desarrollo de los pueblos indígenas y 

afromexicanos_2024. 

 



Clave Única de Registro de Población
FAZD850308MCSJRN07

Número de Certificado de Nacimiento
---------------

Entidad de Registro

CHIAPAS

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Identificador Electrónico
07087000120230000613

Datos de Filiación de la Persona Registrada

Datos de la Persona Registrada

DIANA FAJARDO ZARAGOZA
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido:

MUJER 08/03/1985 CHIAPAS

Sexo: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento:

Municipio de Registro

14/07/1986 3892

Libro Número de ActaFecha de Registro

SUCHIATE

SUCHIATE

0001

Oficialía

  Anotaciones Marginales:   Certificación:

HUMBERTO FAJARDO APAN MEXICANA ---------------

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

MARIA DE LOURDES ZARAGOZA DOMINGUEZ MEXICANA ---------------

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Se extiende la presente copia certificada, con fundamento en los artículos 34,
35, 36, 37, 40 y 45 del Código Civil del Estado de Chiapas y artículos 9
fracciones XVIII y XXVI, 68 y 93 del Reglamento del Registro Civil del Estado de
Chiapas. La Firma Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de
expedición; tiene validez jurídica y probatoria de acuerdo a las disposiciones
legales en la materia.

Firma Electrónica:
Rk Fa RD g1 MD Mw OE 1D U0 pS Tj A3 fE RJ QU 5B fE ZB Sk FS RE 98 Wk FS QU dP Wk
F8 MT A3 MD g3 MD Aw MT E5 OD Yw MD M4 OT B8 Rn w4 IG Rl IG 1h cn pv IG Rl ID E5 OD
V8 Q0 hJ QV BB U3 xu dW xs fG 51 bG w=

A los  12  días del mes de  Enero  de  2023. Doy fe.

La presente copia certificada del acta es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiciones jurídicas
aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página https://cevar.registrocivil.gob.mx/eVAR/ConsultaFolio.jsp ,capturando el Identificador Electrónico que se encuentra en la parte superior
derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del código QR.

Código QR

Código de Verificación DIRECTOR DE REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS

LIC. NORA ESMERALDA MACIAS COELLO10708700011986003890
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Secretaría 

IEIPC Ejecutiva 
... �, ........ Ot,aOll.l[ICQ .. 

GUERRERO 

C. Diana Fajardo Zaragoza 
P r e s e n t e .  

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero 
Sección: Secretarla Ejecutiva 

No. de Expediente: IEPC/SE/11/2017 
No de Oficio : 0587/2017 
Asunto: Nombramiento. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 1 1  de mayo del 2017. 

Por Acuerdo No. INE/JGE74/2017 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral y Acuerdo No. 020/SE/04-05-2017 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero aprobado el 04 de mayo del 2017; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 188 fracción LXXIII inciso b) de la Ley número 483. 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y de conformidad con 
los artículos 525, 526 y Décimo Primero Transitorio del Estatuto del SeNicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 16, fracción III de las Bases 

para la incorporación de SeNidores Póblicos de los Organismos Públicos Locales Electorales 

al Servicio Profesional Electoral Nacional; inciso g), numeral 4 de la Segunda Fase· de la 
Convocatoria para la incorporación de los setvtdores Públicos de los Organismos Püblicos 

Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 

Interno, se le otorga el presente 

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

En el cargo de JEFE DE UNIDAD DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, del CUERPO DE LA 
FUNCIÓN EJECUTIVA, del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, a partir del 16 de mayo de 2017. 

cretario t;H· �Wi04!� 
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Chllpancingo, Guerrero, 16 de febrero do 2022. 
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No. de Empleado 

Hubl pul m11n,dc1111ud1 
a lu 111enlt.d11 d1I uMtlt 

Vigencia 

;fe. 
ó�·h. 

v' 

UlE�� 
GUERRERO 

ENCARGADA DE 

DESPACHO EN LA 

PLAZA DI: 

COORDINADORA DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

<ljc1r1ct TO'¡ 

Chllpam:lngo, Guerrero1 18 de agosto de' 2021. ) 

Firma del Empleado 

partlclpaclon.cludadana@lepcgro.mx 

Correo de contacto 

01/02/2009 

Fecha de Ingreso 
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·•· 
IÉPC 
GUERRERO 

Secretaría 

Ejecutiva 

�años 
I J.� Del Derecho al �' Voto de tosMujeres 

en México '
PROCESO 
ELECTORAL 

�-��!;.�i���,�- 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero 

Sección: Secretaria Ejecutiva 

No. De Expediente: IEPC/SE/11/2023 

No de Oficio : 2894/2023 

Asunto: 
Nombramiento de 
Despacho. 

Encargo de 

Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, 12 de octubre del 2023. C. DIANA FAJARDO ZARAGOZA SERVIDORA PÚBLICA DEL IEPC GUERRERO PRESENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 201 ,  fracción XXXIV, de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 25 fracción LI del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero; 392, 393 y 394 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa; 15 ,  16 y 17  de los Lineamientos para la designación de 
encargos de despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales; en relación con el 
oficio INE/DESPEN/DCPE/059/2023, de fecha 4 de octubre del año en curso, signado por la 
Directora de la Carrera Profesional Electoral de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, por el que determina la viabilidad normativa 
de la C. Diana Fajardo Zaragoza, como encargada de despacho, y ante la necesidad de 
realizar las actividades del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, que organizará este Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, notifico a usted que a partir del 16 de octubre de la 
presente anualidad, se le designa como encargada de despacho en la plaza de COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, adscrita a la Dirección Ejecuti 
Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Esta 
Guerrero. 

La vigencia de la presente designación podrá ser hasta por seis meses o de acue do a las 
1 / 

necesidades del servicio. La conclusión le será notificada por el Órgano de Enlace dentro de V 
este periodo. Por lo que, se le exhorta a realizar las funciones inherentes al encargo con 
estricto apego a los principios de independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, 
transparencia, certeza y legalidad. 

Las funciones y actividades que tendrá que desarrollar en el tiempo de su encargo, ademá 
de las establecidas en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema OPL, son las siguientes: 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero. 
C.P.39030 Tel 747 116 23 36 www.ie e ro.mx 
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-··-··-- .. ,-- GUERRERO 
Secretaría 

Ejecutiva 

años 

� Del Derecho o/ �' Voto de losMujeres 
•nMéxico '

PROCESO 
ELECTORAL 

1�. º, .. ���-:.�.�-2,.� •. 
. •·• .--. . 

• Coordinar la recepcion de las solicitudes de registro, difusión y socialización de la 
convocatoria para la observación electoral desde oficinas centrales y de los Consejos 
Distritales Electorales; 

• Coordinar el desahogo de los procedimientos de Designación de Consejerías Distritales 
, Electorales y Selección de Secretarías Técnicas de los 28 Consejos Distritales 

Electorales; 
• Coordinar la búsqueda de los inmuebles en la entidad para la instalación de los 28 

Consejos Distritales Electorales, así como su instalación; 
• Supervisar el equipamiento y funcionamiento de las Bodegas Electorales; 
• Coordinar los diseños y producción de materiales y documentación electoral, así como 

su distribución a los Consejos Distritales Electorales y a las Mesas Directivas de Casilla; 
• Coordinar los Mecanismos de Recolección de Paquetes Electorales; 
• Elaborar las propuestas de normativa interna para conteo, sellado y agrupamiento de 

boletas, cómputos distritales, integración paritaria; entre otros. 
• Dar seguimiento a las capacitaciones y sesiones de trabajo de los Consejos Distritales 

Electorales. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

* \  
�ÉP .. ,  __ , ___ 

GUERRE 
SECRETA 

EJi:CUT:VA 

INEZ ORTIZ SE RETARIO EJECUTIVO EL IEPC GUERRERO ¡ 

4 
c.c.p. Llcda. Carmen Gloria Pumarlno Bravo, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE. 
c.c.p. Mtra. Luz Fablola Matlldes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
c.c.p. Dra. Dulce Merary Vlllalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Integrantes de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC Guerrero. 
c.c.p. L.C. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración del IEPC Guerrero. � c.c.p. Dra. Betsabé F. López López, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Mtra. Nayell Valdovinos Ventura. Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
c.c.p. L.C. Ana Iris Agama Velasco, Coordinadora de Recursos Humanos del IEPC Guerrero. 
PPMO/NW 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero. 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
dal Poder Ji.rdld�I de la Fcedorad6n 

� -- . . .... -·· .. - � 

. .· . .  

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
a través del Centro de Capacitación Judicial Bectorol 

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a  

Diana Fajardo Zaragoza 

Por haber aprobado el curso de: 

\. Introducción al Derecho Electoral 
,\  



TRIBUNAL ELECTORAL 
dtl Podtr Judkl&I dt 1A Ftdmd6n 

. : \ 

. \�r:,. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la F�d,iiii}.:,' 
a través del Centro de Capq�Jtd:ción Judiciá(�l:�-9t�ra1 

··\:::_.:::,·:1:;·::· 
· . .  ·  

otorga la presente 

CONSTANCIA 
a  

Diana Fajardo Zaragoza 

Por haber aprobado el curso virtual: 

[ii;,,i}X'}t>:·:-i-, · · , • • , .. •'s1sTEMA DE NULIDADES EN 

llii:1ii11¡itk,.···.· •. ·.·.· 'MATERIA ELECTORAL 
rP,,.�.,\t¡,�'.tf/:··�\r�.:jj;:�:r,:.t>,.�tis:l.�.�ayo aiiia6junio de 2018. con duración de 40 horas. 
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"" 
TRIBUNAL ELECTORAL. 
dol Podor Judlclnl do 111 FodoraclOn 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E .  

Centro de Capacitación Judicial Electoral 

Dr. Carlos Soriano Cienfuegos 
Director 

Ciudad de México, lunes 09 de julio de 2018 

El Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, durante el periodo comprendido Del 28 de mayo al 22 de junio de 2018 

Impartió, a través de su campus virtual, el curso a distancia: 

Sistema de nulidades en materia electoral 

En ese tenor, se hace constar que Diana Fajardo Zaragoza 

a probó el referido curso con una calificación final: 92.00 , en escala de O a 1 OO. 

Para mayor información respecto del contenido de esta carta puede solicitarla al correo 
electrónico carlos.soriano@te.gob.mx o al teléfono (55) 57224000 extensión 4207. 

Se genera esta constancia a petición del interesado y para los fines académicos a que 

haya lugar. 

Reciba saludos cordiales. 

A T E N T A M E N T E  

Folio digital: VtVsrPoR2G 
-----------------------------------'--- ·---- 
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Diana Fajardo Zaragoza 

Constancia a 

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

otorga la presente 

f"� � f;>,.tate 
con� �la Igualdad, 

C\.
0--11dlversldad �!nclus!ón. 

CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA D1sc:R1M1NAaóN 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

SEGOB 

Por haber concluido el curso a distancia 

El ABC de la igualdad y la no discriminación 

Realizado del 4 al 1 7  de marzo de 2019 ,  

con una duración de 1 O horas y 

con una calificación de 1 O. 

Ciudad de México a 22 de marzo de 2019.  

,;;:�� 
Tania Ramírez Hernández 

Directora General Adjunta de Vinculación 
Cultura y Educación 



Diana Fajardo Zaragoza 

Constancia a 

I,.� '&.ta.te 
con� �la Igualdad, 

(\.OJdlver&fdad �Jncluskln. 

CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA 0JSCRIMINACIÓN 
�- SEGOB 
� '/} 5ECRETARIA DE üDBERNACIÓN 

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

otorga la presente 

Por haber concluido el curso a distancia 

Iguales y diferentes: la ciudadanía en 
procesos electorales 

Realizado del 1 al 14  de abril de 20 19  J  

con una duración de 1 O horas y 

con una calificación de 1 O. 

Ciudad de México a 23 de abril de 2019 .  

��� 
Tania Ramírez Hernández 

Directora General Adjunta de Vinculación 
Cultura y Educación 



Constancia a 

Diana Fajardo Zaragoza 

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

otorga la presente 

.#t-� 
ff � r;,,,te.te 

con.E¡ �la Igualdad, 
O 

diversidad �lncluslón. 
CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
?i_. SEGOB 
�P'I SECRETARIA DE ODBEIINACIÓN 

Por haber concluido el curso a distancia 

Las medidas para la igualdad en el marco de 
la Ley Federal para Prevenir y El iminar la 

Discriminación 

Realizado del 3 al 1 6  de junio de 2019 ,  
con una duración de 1 O horas y 

con una calificación de 1 O. 

Ciudad de México a 1 9  de junio de 2019 .  

�°'� 
Tania Ramírez Hernández 

Directora General Adjunta de Vinculación 
Cultura y Educación 



Diana Fajardo Zaragoza 

Constancia a 

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

otorga la presente 

"� 
es- con� �a Igualdad, 
(\_Q_;dJlilfersldad �lncJusl6n, 

CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
{-� SEGOB 
� SECRETARIA DE COBERNACIÓN 

Por haber concluido el curso a distancia 

1 ,  2, 3 por todas las niñas, niños, 
adolescentes y sus derechos sin 

discriminación 

Realizado del 1 al 1 4  de jul io de 2019 ,  
con una duración de 1 O horas y 

con una calificación de 1 O. 

Ciudad de México a 1 6  de julio de 2019 .  

��� 
Tania Ramírez Hernández 

Directora General Adjunta de Vinculación 
Cultura y Educación 



Diana Fajardo Zaragoza 

Constancia a 

El ConseJo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

otorga la presente 

f.t,�:t �� CONSEJO NAOOI\IAL PAl!A it'\.��a e 
•• • PREVENIR LA D1sauMtNAct611 Cd iCPoiII• TouaT4aa, %Ü�Ollildnd . �lnolusl6n. JCCASTIIA'IA �t: CG■IANACION 

.- 
GOBERNACION 

•"""°''<( 

/t \ GOBjERNO DE 

:1 MEXICO 

Por haber concluido el curso a distancia 

Prevención social de las violencias con 
enfoque antidiscriminatorio 

Realizado del 5 al 1 8  de agosto de 2019 ,  
con una duración de 1 O horas y 

con una calificación de 1 O. 

Ciudad de México a 22 de agosto de 2019 .  

��� 
Tania Ramírez Hernández 

Directora General Adjunta de Vinculación 
Cultura y Educación 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
dtl PC>d�t J11dlcl1lde ,. Ftden<1611 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

a través de la Escuela Judicial Electoral 

otorga la presente 

CONSTANCIA 

a  

Diana Fajardo Zaragoza 

Por haber aprobado el curso virtual de: 

Curso Básico de Redacción 

:  . .  

del.20 de abril al 8 de mayo de 2020, con duración de 40 horas. 

.  -.: , .  / _.: .: : --� 
. . . . 

--------- 

· · · · · · - - -  --- -- -- 
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El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, otorga el presente: 

Reccmo eimi ent o 

A: D iana  Fajardo Zaragoza 

Por su destacado desempeño en la elaboración de la batería de reactivos del 

examen de conocimientos, habilidades y actitudes de las y los aspirantes a 

Supervisores Electorales locales y Capacitadores Asistentes Electorales 

locales en el proceso electoral 2023-2024. 

Consejer residenta de la Comisión 

de Edu,cación Cívica y Participación 

ctudadana del IEPC Guerrero 

' 
Mtra. Luz Fabio �s Gama 

,.,...,, .... tdenta del Instituto 
e al y de Participación 

· adana del Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 30 de abril de 2024. 



e I ug io Alcaraz 
Magistrada Presi....,i,aa,ilel Tribunal 

Electoral del Est 

ma 
Co ! Instituto 

n Ciudadana del 

iuACro 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, abril de 2025. 

Rector de la Universidad Autónoma de 
Guerrero 

' 
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GOBJERNO DE I NPI ,l 
MEXICO 'f• 

A :  D i a n a  F a j a r d o  Z a r a g o z a  
Por haber acreditado el 

" D i p l o m a d o  e n  J u s t i ci a  E l e c t o r a l ,  P a r t i c i p a c i ó n  P o lí t i c a  

y  R e p r e s e n t a c i ó n  de  l o s  P u e b l o s  I n d í g e n a s  y  

A f r o m e x i c a n o "  

Impartido en 1 2  módulos temáticos del 18 de enero al 05 de abril de 2025, con 

�J:l-419;:li"�º�ªs de actividades académicas y extracurriculares. 
1, 

D I P L O M A  

O t o r g a n  e l  p r e s e n t e :  

el B no Aniaga 
Secretari ara el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas y Afromexlcanos del 
Estado de Guerrero 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el Congreso del Estado de Guerrero, la Universidad 

Autónoma de Guerrero, la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos y el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero 

Lic 

Titular de la c 

c..i.-oc11io Urióstegui García 
�«Presidente de la Junta de 

Coordinación Política del H. Co 
del Estado de Gullfnw,,a 

• ◄ 

1 
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Registro oficial número 018 del diploma otorgado a: Diana Fajardo Zaragoza, por haber 
cumplido satisfactoriamente con el programa del "Diplomado en Justicia Electoral, 
Participación Política y Representación de los Pueblos Indígenas y Afromexicano", 

impartido del 18 de enero al OS de abril de 2025, con una duración de 120 horas de 
actividades académicas y extracurriculares en 12 módulos temáticos. 

Programa académico 

, " º '  R  
�  .  -  .  ,..� 1 r,;1!:'"ic�r.1;on . •i 

Admi 

1 C::scol 

Directo 

la Unive 

Módulo l. Análisis y alcances del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Módulo 2. Derechos colectivos e individuales de los pueblos, 
comunidades indígenas y afromexicanas en el contexto jurídico 

mexicano y convencional. 

Módulo 3. los pueblos, comunidades indígenas y afro mexicanos en 
Guerrero: naturaleza y esencia de las asambleas comunitarias. 

Módulo 4. Nueva relación del Estado con los pueblos, comunidades 
indígenas y afromexicanas: reforma Institucional y políticas públicas. 

Módulo 5. Representación indígena y afromexicana en los órganos 
administrativos electorales y el acceso a la jurisdicción electoral. 

Módulo 6. Representación política de los pueblos y comunidades 

indígenas y afro mexicanas. 

Módulo 7. El acceso de los pueblos, comunidades indígenas y 
afromexicanas a los cargos de representación de mayoria relativa y 

representación propord anal. 

Módulo 8. Participación y representación política y comunitaria de 

las mujeres indígenas y afro mexicanas. 

Módulo 9. Autoadscripción, requisitos, acreditación y medidas 
administrativas y jurisdiccionales para garantizar la representación 

indígena y afro mexicana. 

Módulo 10. Medios de impugnación en materia electoral para la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

Módulo 11. Elecciones por sistemas normativos propio. 

Módulo 12. Análisis de las sentencias relevantes en materia de 

representación indígena y afro mexicana. 

. . .. . 

.. 

RECTORÍA -����= 
---2on-2021-- Dr. Javier Sa ana mazan 

Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero 

Con base en la Cláusula Segunda, inciso B, del Convenio de 

Colaboración lnterinstitucional, signado el 13 de diciembre de 2024 

., . 

. ·• 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 22

ACUERDO 001/SE/14-01-2025 Y PLANTILLA DE PUESTOS
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO DEL EJERCICIO
FISCAL 2025.
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA LEJADO DE GUERRERO 

ACUERDO 001/SE/14-01-2025 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, ASÍ COMO EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE GUERRERO. 

ANTECEDENTES 

1. El 21 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo 
0431S0/21-06-2017, mediante el cual se aprobó el Manual para la Programación y 
Presupuestación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

2. El 13 de septiembre de 2018, el Consejo General de este Instituto 
EleçtaLemitió el acuerdo 1781SE113-09-2018, mediante el cual aprobó el Plan 
Ete de Desarrollo Institucional 2019-2030 

En el mes de mayo de 2024, la Secretaría de Finanzas y Administración 
obternel Estado de Guerrero emitio el Manual de Lineamientos para la 
aio1eresupuesto de Egresos del Estado de Guerrero del Ejercicio Fiscal 
ç.çn eJ preposito de que dichas disposiciones sirvan de base al organismo para la 

de presupuesto de egresos, mismo que será integrado al 
proyecto de presupuesto de égresos del Estado. 

4. El 14 de junio de 2024, se llevó a cabo el taller "Construcción de Matriz de 
Indicadores para Resultados (MlR) con base a la Metodología de Marco Lógico", 
dirigido a las y los titulares y responsables de Planeación de las áreas administrativas 
de este Instituto. 

5. El 08 de julio de 2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 1 89/SE/08-07-2024, aprobó el anteproyecto del Programa Operativo 
Anual, así como el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

6. El 19 de septiembre de 2024, el Consejo General de este Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo 200/SE/19-09-2024, aprobó la modificación del 
anteproyecto del Programa Operativo Anual, así como el Anteproyecto del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos, para el ejercicio fiscal 2025, deI Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

1 
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7. El 31 de diciembre del 2024 se publicó el Decreto número 203, mediante 
el cual, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que autorizó para el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de 
$351 ,41 0,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento 
cuarenta pesos 071100 M.N.) 

8. El 13 de enero de 2025, la Junta Estatal, analizó la propuesta del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 
Ejercicio Fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, siendo aprobadas en esa misma fecha por la Comisión de Administración, 
mediante Dictamen con proyecto de AcuerdoO01/CA/13-01-2025. 

De conformidad con los antecedentes previamente citados, y 

,CONSIDERANDO 

. 7 

Marco Normativo Federal. 

Jonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 

• nstitucióñ Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 

II. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme a la constitución de cada 
uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral que las autoridades que tengan 
a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y  99 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. 
Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad. independencia legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales Con derecho a 
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voz y voto; el Secretario Ejecutivo y Representantes de los Partidos Políticos con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
asimismo, se dispone que el patrimonio de los organismos públicos locales se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la orgnización de los procesos electorales locales y para el 
financiamientó de ¡os parhdos políticos. 

Marco Normativo Local. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

IV. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 1 y  2 de la Ley 
número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada órgano 
autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 
función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 
cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 
utónoma. 

V. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y  125 de la Constitución 
ítica del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de 
ntizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
mentos de participación ciudadana, así como de promover la participación política 
sciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita 

en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Ley Número 468 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. 
VI. De igual modo, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 6, 11 y  19 

de la Ley Número 468 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los 
organismos públicos deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de 
sus respectivas competencias para realizar la programación, presupuestación, control 
y evaluación del gasto público; igualmente, los proyectos deberán ser enviados por sus 
respectivos responsables al Titular del Poder Ejecutivo para su inclusión en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Estado que se envía para su aprobación al Congreso, 
una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía. De igual forma, los proyectos 
que presenten los organismos autónomos deberán atender las previsiones del ingreso 
y prioridades del Estado y se deberán enviar al Titular del Poder Ejecutivo a más tardar 
el día 15 de septiembre de cada año, para su inclusión en la iniciativa de Presupuesto 
de Egresos del Estado. 

VII. En este mismo sentido, el artículo 2 de la Ley Número 454 de Presupuesto 
y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, establece que el gasto público comprende 
las erogaciones por concepto de gasto comente, los pagos de pasivo de la deuda 
pública, inversión física, inversión financiera, inversión social, transferencias, subsidios 
y responsabilidad patrimonial, entre otros, que realicen las diversas entidades públicas 

3 



nqfl2n 
LI , '.) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL1ÉSTAÓODE GUERRERO IEPC 

GUERRERO 

del Estado; asimismo, prevé la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de 
gasto a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
particular del Estado o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, 
supuesto en el que se contempla a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los 
organismos públicos autónomos, conforme a las respectivas disposiciones, y las 
siguientes atribuciones: 

a. Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su 
integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando lo dispuesto 
por esta Ley; 

b. Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin 
sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 
Contraloria General del Estado Dicho ejercicio debera realizarse con base 
en los criterios antes enunciadós y estarán sujetos a la normatividad, la 
evaluación y el control de los órganos correspondientes; 
Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 

autorizacion de la ecretarua, observando las disposiciones de esta Ley 
iempre y cuando n6rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado 

el Presupuesto de Egresos; 
ealizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; 
eterminar los ajustds que correspondan en sus presupuestos en caso de 

disminución de ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto por 
esta Ley; 

f. Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley; 
g. Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria 

deberán sujetarse a lGprevisto en esta Ley y a las disposiciones específicas 
contenidas en las leyes de su creación, sujetándose al margen de autonomía. 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero. 

VIII. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, dispone que el 
Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto 
de egresos; también, administrrá su patrimonio ajustándose a los principios de: 
honestidad, disciplina, racionalid4l, transparencia y austeridad 

IX. Que en términos de lo ordenado por el artículo 188, fracción XXXII, de la 
Ley número 483 deI Estado de Guerrero, el Consejo General del Instituto Electoral tiene 
entre sus atribuciones, aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
Electoral que le proponga el Presidente del Consejo General y una vez aprobado, 
someterlo a consideración del Congreso del Estado, así como remitirlo al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos 
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del Estado, y siguiendo el mismo procedimiento elaborar en su caso, los presupuestos 
que vía ampliación presupuestal sean necesarios para la organización y desarrollo de 
actividades extraordinarias que por disposición legal deban desarrollar. 

X. Por su parte l artículo 189 de la Ley electoral local, establece como 
atribuciones del Consejeró Presidente proponer anualmente a consideración del 
Consejo General del Instituto, el anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral 
para su aprobación, y remitir al Poder Ejecutivo, a más tardar el día 15 del mes de 
octubre de cada año, el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral 
aprobado por el Consejo General, para que sea considerado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda, así como, 
enviar al Congreso del Estado, para su discusión y aprobación, el proyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral. 

XI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y  201 fracción XVIII, 
e la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la 

.'	 ministración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
el Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de ejercer las 

pa as presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas del Instituto 
E4' c ral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo ¡a 
sr'isión de la Comisión de Administración y la Contraloría Interna. 

XII. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Administración tiene entre otras atribuciones, la de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoria Superior 
del Estado acerca de su aplicación. 

XIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 fracción III, y  196 
de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
así como el acuerdo 043/SO-21-06-2017 del Consejo General del IEPC Guerrero, por 
el que expidió el Manual para ja programación y presupuestación, la Comisión de 
Administración como órgano auxiliar del Consejo General para el cumplimiento de 
obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 
del Instituto Electoral, en términos del Manual, asume las funciones para la revisión y 
supervisión de los procesos de programación y presupuestación, de las unidades 
ejecutoras del gasto, siguientes: 

5 



rograma Operativo Anual 

X1V De conforrf,dad con el Plan Estrategico de Desarrollo Institucional 2019- 
y bajo el esquemade planeación institucional, asociado a las metodologías de 

ogico, Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y Gerencia para resultados 
• e ha retomado el IEPC Guertero, para el mejoramiento de los procesos de 

y el cumplimiénto de objetivos y metas en beneficio de la ciudadanía 
rse; las áreas administrativas han definido el marco programático de este 

rn"srift -través del diseño de estrategias y acciones a corto y mediano plazo que 
permitan cumplir con los objetivos estratégicos de este Órgano Electoral, en el ejercicio 
fiscal 2025, bajo las siguientes líneas de acción: 

000306 

• iEc 
GUERRERO 
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DE GUERRERO 

A. Revisar, emitir ppniones y observaciones acerca de Ia estructuras, calendarios y 
actividades del anteproyecto de programa operativo anual y presupuestoque le someta 
a consideración la Secretaría Ejecutiva. 

B. Revisar, emitir opiniones y observaciones acerca de los proyectos de adecuación o 
modif)cación al programa operativo anual y presupuesto de ingresos y egresos del 
ejercicio fiscal que se trate. 

C. Revisar, emitir opiniones y observaciones a las iniciativas de proyectos especiales 
propuestos por la Junta Estatal, acerca de la relevancia, consistencia presupuestal y 
alineación con la misión y visión, los programas de desarrollo, prioridades y líneas 
estratégicas del Instituto, para su integración a los proyectos de modificación al 
programa operativo  anual y presupüesto de egresos del ejercicio fiscal que se trate. 

• Documentar y difundir inftrmación relacionada con el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y  la renovación de los órganos de 
gobierno municipal a travs de sistemas normativos propios (usos y costumbres). 

• Establecer los mecanismos de destrucción bajo procedimientos ecológicos de 
reciclamiento para la documentación y material electoral en desuso. 

• La promoción de la participación ciudadana como tarea constante y razón de ser de 
este Instituto, como origen a las actividades y estrategias para llevar a cabo su 
implementación. 

• Promoción de las actividades y avances respecto a actualización del micrositio y/o 
actividades sobre la figura de diputación migrante entre la Ciudadanía Guerrerense 
Residente en el Extranjero. 

• Evaluación del desempeño;que permita contar con parámetros objetivos para una 
posible ratificación de los tuncionanos electorales de los 28 Consejos Distritales 
Electorales. 

• Se dará continuidad a la realización de acciones para promover la igualdad y los 
derechos humanos de la ciudadanía; así como actividades de prevención, atención, 
y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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• Propiciar la participación de la niñez, juventud y la ciudadanía abordando temas 
relacionados con valores y principios democráticos. 

• Generar conocimiento sobre los perfiles cívicos de la ciudadanía guerrerense 
analizando, descriptivamente, los elementos más relevantes. 

• Campaña de difusión consistente en acciones diversas, tales como análisis de la 
normativa, instructivos, capacitaciones, stands informativos, colocados en lugares 
públicos dirigidos a la ciudadanía, talleres dirigidos a las autoridades, pueblos, así 
como comunidades originarias y del pueblo afromexicano, pláticas dirigidas a la 
ciudadanía y asociaciones civiles y círculos de reflexión presenciales o virtuales 
sobre la nueva Ley r'4úmero 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
sobre democracia directa y sobre mecanismos de participación ciudadana. 

u Promover el catálogo de derechos político electorales de la ciudadanía indígena y 
afromexicana. 

• Determinar con datos fácticos y objetivos la eficacia de las acciones afirmativas, para 
identificar las áreas dé oportunidad, para su futura implementación que permitan de 
forma gradual garantizar la eficacia de las acciones afirmativas dirigidas a personas 
indígenas y afromexicanas. 
Dar alénción a las solicitudes de la ciudadanía indígena o afromexicana que desea 
hacérUr cambio de modelo de elección, de sus autoridades municipales, de partidos 
políticos a sistemas normativos propios (usos y costumbres). 

e Dar cumplimiento a lo mandatado en los artículos 130 y  131 de las Ley Electoral 
Local, por el cual se mandata que, durante las precampañas y las campañas 
electorales, l Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral, 
realizará jdo el Estado monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento 

ls notas informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos e 
informará quincenalmente al Consejo General del Instituto sobre los resultados de 
los monitoreos. En periodos no electorales se realizará el mismo procedimiento y se 
informará al Consejo General del Instituto bimensualmente. 

• El procedimiento de liquidación y destino del patrimonio y recursos de los partidos 
políticos estatales deberá ejecutarse conforme a lo establecido en le legislación 
aplicable 

• Cumplir con el aseguramiento, disponibilidad, localización, integridad y conservación 
de los archivos del IEPC 

• Estrategia de capacitación interna que describe las técnicas, actividades, 
necesidades, objetivos y el plan de estudios que se utilizará para capacitar al 
personal de la Institución. 

• Proveer al IEPC Guerrero de personal calificado para ocupar los cargos o puestos 
del Servicio, con base en el mérito, la paridad de género, la igualdad de 
oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos 
transparentes. 

• Transversalización de la perspectiva de género, el enfoque interseccional de 
derechos humanos, inclusión y no discriminación al interior y exterior del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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Transferencias, asign8ciones subsidios y ótras 

Transferencias internas y asignaciones al sector público $351 ,41 0, 140.07 

Totales 

ÁS 

FUNCIÓN 

PRESUPUESTO BASE S18445:: ,5 46.63% 

PRESIJPST0 % 
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Ingresos 

XV. De conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, y  175 de la Ley 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el patrimonio de este 
organismo se iritegra con los bienes muebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto, así como con las partidas que anualmente se señalen en el 
presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto de cada 
ejercicio y otros ingresos extraordinarios; en este sentido, los ingresos que se 
consideran en el presente presupuesto como producto de las asignaciones 
presupuestales del sector público del Estado, es por un importe de 
$351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez 
mil ciento cuarenta pesos 07/1 00 M.N.). 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

)Q ue en ejercicio de sus atribuciones legales y con el propósito de cumplir con 
sus fines previstos en la Ley de la materia, el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en su sesión del 08 de julio del 
año 2024, emitió el Acuerdo 1891SE108-07-2024, mediante el cual se aprobó el 
Anteproyecto del Programa Operativo Anual, así como el Anteproyecto de Presupuesto 
de Ingresos y Egresos de este Instituto, para el ejercicio fiscal 2025, con el propósito 
de cumplir con los programas de trabajo, así como con los fines que se señalan en el 
artículo 174 de ¡a Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, proyección realizada por un importe total de $395,566,389.19 (Trescientos 
noventa y cinco millones quinientos sesenta y seis mil trescientos ochenta y 
nueve pesos 19/100 M.N.), para dar sustento a las diversas actividades planteadas en 
la integración del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2030 lo cual se 
esq uematiza en la tabla siguiente: 
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FINANCIAMIEÑTO PÚBLICO $199,813,602.00 50.51% 

PROYECTOS ESTRATEGICOS $8229, 196.69 2.08% 

PROYECTOS TRANSVERSALES $3,069,000.00 0.78% 

TOTAL PRESUPUESTO REQUERIDO 

Ahora bien, en dicha proyección se contempló, con carácter de preliminar, un importe 
de financiamiento público para el ejercicio fiscal 2025, esto en virtud de que, al momento 
en que se aprobó el anteproyecto del presupuesto de egresos, no se contaba con uno 
de los elementos requeridos por la LIPEEG, para realizar el cálculo del financiamiento 
público, cuyo dato corresponde al padrón electoral y lista nominal con fecha de corte al 
día 31 del mes de julio de 2024, así como, la implementación de los instrumentos de 
Participación;Ciudadana contenidos en la Ley número 669 de Participación Ciudadana 

Estado de Guerrero y el cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-1634/2024 sobre la 
cohsulta para la incorporacion de la poblacion afromexicana en el modelo de eleccion 
de autoridades municipales de Ayutla de los Libres, Guerrero. 

Ense sentido, con fecha 19 de septiembre del año en curso, mediante Acuerdo 
2Ó01$E/19-09-2024, el Consejo General aprobó la modificación del Anteproyecto del 
Prorma Operativo Anual, así como el Anteproyecto de Ingresos y Egresos para el 
Ej&cicio Fiscal 2025, del IEPC Guerrero, con la intención de tener un presupuesto con 
datos más exactos a los requerimientos, para quedar de la siguiente manera: 

CLASTFcAÓfUNC1OAL 

FUNCIÓN PRESUPUESTO % 

PRESUPUESTO BASE $18445459050 46.15% 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO $197,955,633.50 49.52% 

PROYECTOS ESTRATEGICOS $14,237, 196.69 3.56% 

PROYECTOS TRANSVERSALES $306900000 0.77% 

TOTAL PRESUPUESTO REQUERIDO $399.716,420. 100MO% 

Cabe resaltar que, este importe contiene todas las previsiones y ajustes necesarios en 
cuanto al desarrollo de las actividades, de racionalidad y austeridad, por lo que es 
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necesario contar con su totalidad para cumplir con las atribuciones legales y 
constitucionales de este Instituto Electoral. 

/ 
XVU. Que el Congreso del Estado de Guerrero, mediante DecretoNúmero 203 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, publicado 
en el Periódico Oficial el 31 de diciembre del 2024, autorizó para el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, un monto total de $351 ,410,140.07 
(Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta 
pesos 07/100 M.N.) importe que fue clasificado en las fuentes de Inversión siguientes: 

Inversión Estatal Directa $202,955,633.50 
Gasto Corriente $148,454,506,57 

TOTAL $351 ,410,140.07 

onsecuencia, es factible advertir que el presupuesto aprobado por el H. Congreso 
stado para este organismo electoral implicó una reducción del 12.09% equivalente 

.áIonto de $48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones trescientos seis mil 
'.doientos ochenta pesos 62/100 M.N.), en relación al monto solicitado, razón por la 

5uaI ( presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, resulta insuficiente para 
irnplir con todas las actividades y proyectos que se tenían contemplados en el 

Antproyeqto del Programa Operativo Anual, así como del Anteproyecto del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado d& Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, incluido el presupuesto base 
(gastos mutins de operación) para el ejercicio fiscal 2025 de este Instituto. 

En ese sentido, es evidente que el recorte al presupuesto de este Instituto para el 
presente ejercicio fiscal, afecta la operación básica del Instituto y la implementación del 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, dado que no se autorizaron recursos 
financieros suficientes para los programas presupuestales, así como para las 
actividades relacionadas con los diversos programas estratégicos y transversales de 
este Instituto, programas trascendentales que nos permiten fortalecer la vida 
democrática del Estado de Guerrero, garantizando el ejercicio pleno de los derechos 
político-electorales de la Ciudadanía. 

XVIII. Que, con los recursos aprobados por el Honorable Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2025 y  la inminente falta de recurso para atender cada uno de 
los rubros, se propone que quienes integran el Consejo General, instruyan a la 
Presidencia y la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de gestionar ante el 
Poder Ejecutivo del Estado una ampliación presupuestal, por un monto de 
$48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones trescientos seis mil doscientos ochenta 
pesos 62/100 M.N.), cantidad que representa la diferencia entre lo aprobado por el 
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PRESUPUESTO BASE $14396686113 40.97% 

1FINANCIAM lENTO PÚBLICO $ 197,955,633.50 56.33% 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA $5,000,000.00 1.42% 

PROYECTOS ESTRATEGICOS $425864544 1.21% 

PROYECTOS TRANSVEALES $229,000.00 0.07% 

- - $351 ,410,140 07 100 00% 
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Congreso del Estado y el requerido por este Instituto para cumplir a cabalidad con las 
atribuciones de este Instituto Electoral. 

Estructura presupuestal 

XIX. Para la aprobación del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025, este 
Consejo General propone la aprobación, en consideración a la revisión de las 
actividades apremiantes de este Instituto, como parte de las funciones, fines y 
atribuciones previstas a nivel constitucional y legal y para la operación básica del 
mismo, siendo suficinte únicamente para cubrir de manera parcial las necesidades de 
acuerdo a la caIencarización de los meses de enero a abril y, en cuanto al 
financiamiento públicd, a Partidos Políticos se cubre en su totalidad para el Ejercicio 
Fiscal 2025,de la siguiente manera: 

A. Presupuesto base (Gasto operativo del IEPC Guerrero) 

Derivado de la integración del Programa Operativo Anual formulado por cada una de 
las unidades responsables derivado de las atribuciones legales y reglamentarias de 
carácter permanente, se han considerado en dicho presupuesto los recursos 
necesarios para garantizar las operaciones básicas durante el ejercicio fiscal 2025; 
cabe resaltar que, en la integración de este presupuesto, no refleja incremento en 
sueldos, salvo para el caso del personal de intendencia, derivado del incremento en el 
salario mínimo general, y se cumple lo que señala la Ley número 454 de Disciplina 
financiera de las Entidades Federativas, a pesar de que la inflación anual a! mes de 
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noviembre de 2024 es de 4.55%, de acuerdo a los datos publicados por el lNEGl. 
Asimismo, los efectos del salario mínimo en México para el 2024, han tenido un 
incremento del 12% de acuerdo a lo publicado por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos. Se incorporan 4 plazas de Analistas, 3 en la Dirección General de Informática 
y Sistemas derivado de la necesidad de implementar y dar seguimiento a los sistemas 
informáticos con miras al Proceso Electoral, así como una plaza que haga funciones 
como notificador en la Coordinación de lo Contencioso Electoral y se atiendan de forma 
eficiente los réquerimientos y asuntos que dicha área tiene a cargo, Quedando sin techo 
presupuestal en la partida 13202 "Aguinaldo o Gratificación Anual", el Aguinaldo del 
personal del Instituto Electoral, prestación a la que toda persona trabajadora tiene 
derecho en términos dela legislación laboral y que es una obligación que debe cumplir 
todo patrón. 

Por otro lado, respecto a los Capítulos 2000, 3000 y  5000, cabe destacar que solo se 
igna techo presupuestal de manera parcial, es decir, solo quedan cubiertos los meses 

de enero, febrero, marzo y abril, en relación con la temporalidad para su ejecución, 
ando sin techo presupuestal lo correspondiente a los meses de mayo a diciembre, 

ípmo el 3% de impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal correspondiente 
aíuinaldo, de esta forma el presupuesto base queda integrado de la manera 
SIØ '-nte: 

RESUPUESTO BASE (CAP1TIJLO) 

1000 Servicios personales 123,665,702.10 

2000 Materiales y suministros 4,722,386.00 

3000 Servicios generales 13,875,009.03 

5000 Bienes muebles e inmuebles 1,703,764.00 

IMPORTE 143,966,861.13 

B. Financiamiento públko para partidos políticos 

Que el artículo 112, fracción IV de la Ley 483 comicial local, establece que es un 
derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir financiamiento 
público en los términos del artículo 41 de la Constitución, la Ley General de Partidos y 
demás disposiciones aplicables. Con el objeto de salvaguardar el principio de certeza 
que rige el actuar del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que de manera anual se debe delimitar 
la integración del Presupuesto de Egresos de este instituto electoral, se tiene que, para 
calcular el monto del financiamiento público que habrá de distribuirse entre los partidos 
políticos con derecho a ello, se requieren dos elementos establecidos en el precitado 
artículo, los cuales son: 

1. Padrón electoral del estado con corte al 31 de julio del 2024. 1 
2. 65% de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento del cálculo del 

financiamiento público. 

Padrón Electoral 
(31 de julio del 2024) 

Valor diario de la UMA 
en 2024 

65% de la UMA 
Financiamiento público para 

Actividades Ordinarias 
Permanentes para 2025 

A B C A*C 

2,723,375 $10857 $7057 $192,189,935.44 

Financiamiento para actividades 
ordinarias permanefltes 2025 

Financiamiento público para 
actividades específicas 

A B=A*.03 

$192,189,935.44 $5,765,698.06 

NOTA: Los cálculos de estas tablas se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo 

de Microsoft Excel; sin embargo, para fines de presentación se utilizan solo dos decimales. El redondeo se realizó al entero más 

cercano. -, 

Financiamiento público anual total para el ejercicio fiscal 2025. 

Tomando en consideración los montos del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes y para actividades específicas calculados previamente, se 
obtiene que el financiamiento público total que habrá de distribuirse a los partidos 
políticos en el ejercicio fiscal 2025, asciende a la cantidad total de $197,955,633.50 
(ciento noventa y siete millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
treinta y tres pesos 50/100 M.N.), como se muestra a continuación: 

Tipo de financiamiento público Monto anual de financiamiento 
público para el ejercicio fiscal 2025 

A. Actividades ordinarias permanentes 

B. Actividades específicas  

TOTAL 

$192189935,44 

S5,765,698.06 

$197,955,633.50 

C. Implementación de los instrumentos de Participación Ciudadana. 
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Que, de acuerdo al inplementación de los instrumentos de Participación Ciudadana 
contenidos en la Ley número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
es necesarioelaborar Una campaña de difusión, consistente en stands informativos a 
colocarse ,n lugares públicos dirigidos a la ciudadanía, talleres dirigidos a las 
autoridadM, pláticas dirigidas a la ciudadanía y asociaciones civiles y círculos de 
reflexiór)presenciales o virtuales sobre la Ley Número 669 de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, sobre democracia directa y sobre mecanismos de participación 
ciudad4na. 

La difusion de los instrumentos de participacion ciudadana es necesaria para que la 
ciudadanía, así como lospueblos y comunidades indígenas y del pueblo afromexicano 
los conozcan y, en cualquier momento, puedan solicitar la implementación de un 
instrumento. 

Bajo este contexto, para el cumplimiento de lo que señala la Ley 669 de Participación 
Ciudadana del Estado dé Guerrero, en el ARTÍCULO SEPTIMO. "Con apego a la 
normatividad aplicable, eFlnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, incluirá dentrQde su proyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio 
fisçal, la propuesta de los recursos que se requieran para la organización y ejecución 
drlos instrumentos de participacion ciudadana en los que tiene intervencion, de 

Jformidad con lo dispuesto en esta ley"; en este presupuesto se contemplan recursos 
O lá implementación de dichos instrumentos, importe que, en términos de lo 

solicitado en el Anteproycto, sufrió una reducción de $229,000.00 (Doscientos 
veintinueve mil pesos 001100 MNJ, derivado de la aprobación del Presupuesto del 
Gobierno del Estado de Guérrero por el Honorable Congreso del Estado. 

D. Programas Estratégiços y Transversales 

El Plan Estratégico de Desarjllo Institucional 2019-2030 del IEPC Guerrero, contempla 
el cumplimiento de los Programas Estratégicos de: Organización eficiente de 
Elecciones, Difusión de la edjcación cívica y la cultura democrática, la instrumentación 
de los mecanismos de participación ciudadana; la colaboración que se presta en los 
procesos para el reconociminto del derecho a la autodeterminación de los pueblos 
originarios; el Fortalecimiento de los Partidos Políticos, así como, de la legalidad 
electoral; y los Programas Tránsversales consistentes en el desarrollo institucional, la 
transparencia y rendición de cuentas, así como la igualdad y no discriminación; que 
permitan a este organismo electoral transformarse en una institución moderna eficiente 
y eficaz en el logro de sus objétivos y las tareas proyectadas para el presente ejercicio 
fiscal, en los que se tiene contémplado cubrir parcialmente los siguientes: 

PROGRAMAS ESTRATÉGICOS: 
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Programa: Organizac 

Proyectos 

Destrucción de la documentación y materiales electorales resultante del 
Proceso Electoral Ordinario de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024.  

TOTAL 

onto del 
proyecto 

Programa: Difusión de la educación civica y la cultura democrática 

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

$65,000.00 Promoción de la participación ciudadana incluyente. 
Alianza Participativa (2025). $60,000.00 
Promoción de los Derechos Humanos para incentivar la igualdad de las 
personas e inhibir actos de discriminación. $60 000 00 

Acciones para la promoción de la Educación Cívica y la Cultura 
Democratica. $410 500.00 

TOTAL $595,500.00 

n4a: Fomento de la Participación Ciudana 

Proyectos 
- 

Monto del 
proyecto 

Implementación de los instrumentos de participación ciudadana 
contenidos en la nueva ley número 669 de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

$5,000,000.00 

TOTAL $5,000,000.00 

Programa: a los pueblos origrnario 

Proyectos Monto del 
proyecto 

Acciones para el fortalecimiento y promoción de los derechos ' 
participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. $73 000 00 

Evaluación de las acciones afirmativas relativas a la incorporación de 
Representaciones de los Pueblos y Comunidades Originarias y del 
Pueblo Afromexicano en el IEPC Guerrero y el registro de candidaturas a 
los cargos de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

$417 500 00 

Proceso de Consulta para cambio de modelo 
municipales. 

de elección de autoridades 
$17 500 00 

Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC- 
1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de elección e $500 000 00 

/ 
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integración del Órgan6 de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 
Diplomado en /Colaboración Interinstitucional: Justicia Electoral, 
Participación PÓlítica y Representación de los Pueblos Indígenas y 
Afromexicano. / 

$58,800.00 

:!$1,066,800.00 / TOTAL 

Fortalecimiento del sisa LL S 

Proyecto 
: 

Monto del 
proyecto 

Monitoreo cualitativo y cuantktativo de medios impresos y electrónicos 
en periodo ordinario del año 2025. 

$1100 000 00 

Liquidación de los partidos plíticos estatales que pierdan su registro 
ante el instituto Electoral y de\Participación Ciudadana del estado de 
Guerre. 

$1 ,096,345.44 

TOTAL ,/ $2,196,345.44 

PROYECTOS TRANSVERSALES 
y 

Desarrollo instEWnaV 

Iyectos Monto del 
proyecto 

Mejoras para la conservación de Archivo Institucional. $79,000.00 
Plan de formación del personal ctpl IEPC Guerrero. $50,000.00 

tOTAL $129,000.00 

Programa: Inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación 

Prcyectos Monto del 
proyecto 

00 
Fortalecimiento de la ParticipaciónPolítica de las Mujeres, la Igualdad 
Sustantiva, Inclusión y No Discrirdnación. $100 000 

TTAL $100,000.00 

Ahora bien, Para el cumpIimieno de las atribuciones legales y prioritarias de este 
Instituto Electoral, de las actividdes enmarcadas en Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional 2019-2030 del IEPC Guerrero, y como atribuciones y fines de este Instituto 
Electoral, quedan sin techo presüpuestal y/o con recursos pendientes, las actividades 
enmarcadas bajo los Programas siguientes: 
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Pro!fiento de la Participación Ciudadana  

Proyectos 

lmpmentación de los instrumentos de participación ciudadana 
contenidos en la nueva ley número 669 de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

Monto del 
proyecto 

$227,000.00 
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Programa: Organización 

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Presentación de las Memorias Electorales del Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y  de 
Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipios de Ayutla 
de los Libres y Nuu Savi. 

$350 267 25 

Destrucción de la documertación y materiales electorales resultante del 
Proceso Electoral Ordinarip de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 

$11800000 

Preparación del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 
Extranjero. 

$60 000 00 

Evaluación al desempeño 4e los Consejos Distritales Electorales. $104,000.00 

TOTAL $632,267.25 

Programa: Difusión de la educación cívica y la cultura democrática 

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Cottratación y supervisión del estudio del Informe de la Calidad de la 
Ciudanía Guerrerense 2025. 

$1 272 400 00 

-' TOTAL 1 272 400 00 

Programa: Atención a los pueblos origiinarios 

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Acciones para el fortalecimiento y promoción de los derechos ' 
participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. $300,000.00 

Proceso de Consulta para cambio de modelo de elección de autoridades 
municipales. $2,424,684.00 

Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-
1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de elección e 
integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

$50800000 

17 
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TOTAL 
$3,232,684.00 

  

PROYECTOS TRANSVERSALES 

Programa: Desarrollo institucional 

Proyectos 
Monto del 
proyecto __ 
$70900000 Mejoras para la conservación del Archivo Institucional 

Plan de formación del personal del IEPC Guerrero $845,200.00 
TOTAL $1,554,200.00 

Programa: Inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación 

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Fortaleciniiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad 
Sustantiva, Inclusión No Discriminación. $900 000 00 

TOTAL $900,000.00 

, CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULOS 

QLteel gasto público balo  este esquema se encuentra el capítulo 1000 que 
çor1sponde a los ServiCios  Personales incluido el necesario para la operacion 

- básica del Instituto, con u'ña asignación presupuestal de $128,104,280.69 (Ciento 
veintiocho millones ciento cuatro mil doscientos ochenta pesos 69/100 M.N.), que 
agrupa las remuneraciones del personal de carácter permanente y eventual al servicio 
de este Instituto Electoral. Quedando sin techo presupuestal el Aguinaldo al personal 
del Instituto Electoral. Cabehacer mención que este capítulo se ha presupuestado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y  6 de la Ley número 18 de! 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del estado de Guerrero en relación directa 
con el artículo 51 del Decreto número 680 del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero para el ejercicio fiscal 2024, aprobado por el Congreso del Estado de Guerrero 
y publicado en el Periódico Oficial de la entidad el día 29 de diciembre deI 2023. 

Asimismo, el capítulo 2000 "Materiales y Suministros" cuenta con una asignación 
presupuestal de $6,169,186.08 (seis millones ciento sesenta y nueve mil ciento 
ochenta y seis pesos 08/100 M.N.), y el 3000 "Servicios Generales" al que se 
asignan $17,398,275.20 (Diecisiete millones trescientos noventa y ocho mil 
doscientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.), que agrupan las asignaciones 
destinadas para el suministro de la prestación de bienes, servicios y desempeño de las 
actividades administrativas; las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo 
de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; 

18 
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para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública electoral; , en el 

entendido de que solo se dota de cobertura presupuestal para los meses de enero 
a abril para atender las necesidades básicas del Instituto Electoral. 

Por otra parte, al Capítulo 4000 denominado "Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y' Otras Ayudas" se asignan $197,955,633.50 (Ciento noventa y siete 
millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 501100 
M.N.), correspondientes a los recursos destinados al financiamiento público para 
actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos locales y nacionales con 
acreditación local, como entidades de interés público, conforme a lo establecido en el 
artículo 41, Base II de la Constitución Federal, la Ley General de Partidos Políticos, así 
como la Constitución Local. 

Por su parte, el capítulo. 5000 denominado "Bienes Muebles e Inmuebles" al que 

se asignan $1,782,764.00 (Un millón setecientos ochenta y dos mil setecientos 
sesenta y cuatro pesos OÓ/100 M.N.), que agrupan las asignaciones destinadas a la 

...quisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño 
s actividades de los entesvpúblicos. Incluye los pagos por adjudicación. 

opiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno, en 
!jntendido de que solo se dota de cobertura presupuestal para los meses de 

abril. para atender las necesidades básicas del Instituto Electoral. 

En esté' tenor, se estima conveniente hacer del conocimiento del 
:r4Óe Congreso del Estado de Guerrero el contenido de este Acuerdo, 

particularmente, los ajustes realizados al presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el ejercicio 
fiscal 2025, así como la insuficiencia presupuestal para dar cumplimiento a los fines y 
objetivos de este Instituto. 

Con independencia de lo anterior y a efecto de eficientar el presupuesto asignado, se 
continuarán aplicando políticas y directrices de austeridad y racionalidad, privilegiando 
en todo momento la modernización y digitalización de la prestación del servicio y e! 
óptimo desempeño de las ft.ñiciones señaladas en la Constitución Política de os 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y la Ley número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
particularmente la de fortalecer la vida democráti

del Estado de Guerrero. garantizando el ejercicio pleno de los derechos políticoeIectorales de la ciudadanía 
G uerre rense. 

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 176 de Ja Ley número 483 de 1flStitucjon5 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Programa Operativo Anual 
para el Ejercicio Fiscal 2024. ha sido integrado por las áreas ejecutivas Y técnicas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero de 

conformidad 
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a los recursos autoriados por el H. Congreso del Estado de Guerrero, en tal virtud, 
deberá instruirse aJs diferentes unidades administrativas para dar cumplimiento a los 
objetivos y metas propuestas en dicho programa. 

De igual forme es oportuno señalar que, independientemente a la insuficiencia 
presupuestal, las y los titulares de cada unidad administrativa, han realizado ajustes a 
las actividades coiespondientes a los proyectos estratégicos y1ransversales, para 
desarrollar aquellas que no requieran recursos financieros. 

Por lo antes expuestd, con fundamento en lo dispuesto en ks artículos 41, Base V; 116, 
parrafo segundo, fracion IV, inciso c), de la Constitucion1olitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 98 y  99 d la Ley General de lnstitucion,es y Procedimientos Electorales, 13 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 106 
107, 124 y 125 de la Constitución Políticadeí Estado Libre y Soberano deGuerrero; 1, 
2, 6, 11,19, 22 y  23 deila Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado 
de Guertero; 175, 176,188, fracción X)(Xll; 200, 201 fracción XVIII; y  207 Ley número 
83 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y  25, 26, 30 

y 38 del Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para 
Ljercicio fiscal 2025k  el Consejo General del Instituto Electoral y de Participacion 

iadana del Estado émite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se apruebael Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, por un monto total de $351,410,140.0 
(Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta 
pesos 07/1 00 M.N.), de conformidad a los recursos públicos autorizados en el Decreto 
número 203 deI Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
2025, aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Guerrero y publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el día 31 de diciembre del 2024, de conformidad con lo 
señalado en los consider9idos XVII y XIX del presente Acuerdo, así como el tabulador 
de remuneraciones mensüal, plantilla de puestos, organigrama, estructura orgánica y 
el Presupuesto de egresos con clave presupuestaria 2025, que forman parte integral 
del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto. 

SEGUNDO. Se instruye a Ías Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, 
Coordinaciones, asi como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar 
cumplimiento al Programa Óperativo Anual 2025, conforme al presupuesto asignado a 
este Organismo Electoral. 

20 
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TERCERO. Se instryé a la Secretaría Ejecutiva a efecto de qúe realice una evaluación 
de la cartera de 'proyectos especiales que carecen de techo presupuestal o se 
asignaron re9frsos insuficientes, para que en lo subsecuente se presente una 
propuesta inégral cdn aquellos proyectos que se consideren estrictamente prioritarios. 

CUARTO/Se instruy. a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realice todas las 
actividade y gestiones que resulten necesanas e idoneas para formular la solicitud de 
ampliación presupuestria y/o convenio de apoyO. inanciero, misma que será 
presentada formalment a través de la Presidencia dé este Instituto ante la Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, en terminds de lo señalado en el Considerando 
XVIII de este acuerdo, dbiendo dar el seguimiento e informar del resultado al pleno del 
Consejo Geral. 

/ 

TO. Se instruye la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 
inistración, realicen las acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para 

1ejo ejercicio del presupuesto. 

Comuniquese el presente acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 
Guç3, la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado d Guerrero, así como al Órgano Interno de Control de este 
Instituto, para los efectos cónducentes. 

SEPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de 1 

• aprobación por el Consejo eneral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadan 
del Estado de Guerrero. 

OCTAVO. Publíquese el prsente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, en térninos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral 
local para todos los efectos que haya lugar, así como en la página web del Instituto 
Electoral y de Participación iudadana del Estado de Guerrero. 

Se tiene por notificado el presnte acuerdo a las representaciones de partidos políticos, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado, y análogamente a las representaciones 
del pueblo afromexicano, y de (os pueblos y comunidades originarias, todas acreditadas 
ante este Instituto Electoral. 

21. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del lnstitutç Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el 14 de eno del 2025, con el voto unánime de las Consejeras y el 
Consejero Electoral, Mtra\ Azucena Cayetano Solano, Mtro. Amadeo Guerrero Onofre. 
Dra. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Dra. Betsabé Francisca López López, Mtra. 
Alejandra Sandoval Catalán, Lic. Dora Luz Morales Leyva, y de la Mtra. Luz Fabiola 
Matildes Gama, Consejera Presidenta. 

e 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

GE 
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GUERRERO TABULADOR DE SUELDOS Y REMUNERACIONES MENSUALES PfiRA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
OFICINAS CENTRAL ?.ERSONAL PERMANENTE) 

/ 

MANDO DIRECTIVO RA 01 CONSEJERA/CONSEJERO PRESIDENTE 98,00ÓO0 42000.00 140,000.00 "149,000.00 37,811.12 102,188.88 

MANDO DIRECTIVO RA 02 CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL 97,650.00 41,850.00 139,500.00 139:500.00 37,641.12 101,858.88 

MANDO DIRECTIVO RA 03 SECRETARIA/SECRETARIO EJECUTIVO 97,195.98 41,655.42 138,851.40 138,851.40 37,420.60 101,430.80 

MANDO DIRECTIVO RA 04 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 97,195.98 41,655.42 138,851.40 138,851.40 37420.60 101,430.80 

MANDO DIRECTIVO RA 19 COORDINADORAJCOORDINADOR DE PRESIDENCIA 42,596.82 18,255.78 60,852.60 60,852.60 12,795.56 48,057.04 

MANDO DIRECTIVO RA 05 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO 42596.82 18,255.78 60,852.60 60,852.60 12,795.56 48,057.04 

MANDO DIRECTIVO RA 06 DIRECTORA/DIRECTOR GENERAL 42,596.82 18,255.78 60,852.60 60,852.60 12,795.56 48,057.04 

MANDO MEDIO RA 07 JEFA/JEFE DE UNIDAD TECNICA 31,460.94 13,483.26 44,944.20 .- 44,944.20 8,259.00 36,685.20 

MANDO MEDIO RA 08 COORDINAOORAJCOORDINADOR . 31 46094 1348326 44 944 20 44944 20 8 25900 3668520 

MANDOMEDIO SP 01 COORDINACIÓN 36,042.50 15,446.78 51,489.28 51,489.28 9,986.58 41,502.70 

ENLACE RA 23 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO 31,460.94 13,483.26 44,944.20 44,944.20 8,259.00 36,685.20 

ENLACE TÉCNICO RA 09 SECRETARIA/SECRETARIO PARTICULAR 20,537.36 8,801.72 29,339.08 29,339.08 4,620.78 24,71&30 

ENLACE OPERATIVO RA 10 JEFA/JEFE DE ÁREA 20,537.36 8,801.72 29,339.08 29,339.08 4,620.78 24,718.30 

ENLACE TÉCNICO SP 02 JEFATURA DE UNIDAD 23,527.98 10,083.42 33,611.40 33,611.40 5,593.52 28,017.88 

OPERATIVO RA 11 ANALISTA . 12,976.20 5,562.08 18,540.28 18,540.28 2,314.16 16,226.12 

OPERATIVO SP 03 ASISTENCIA TÉCNICA 14,868.20 6,372.08 21,240.28 21 .240.28 2,890.88 18,349.40 

OPERATIVO RA 14 CHOFER DE PRESIDENCIA 11,143.44 4,775.76 15,919.20 15,919.20 1,754.30 14,164.90 

OPERATIVO RA 15 ASISTENTE 11,143.44 4,775.76 15,919.20 15,919.20 1,754.30 14,164.90 

OPERATIVO RA 12 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO 9,308.66 3,989.42 13,298.08 13,298.08 1,262.74 12,035.34 

OPERATIVO RA 13 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS 9,308.66 3,989.42 13,298.08 13,298.08 1,262.74 12,035.34 

OPERATIVO RA 24 AUXILIAR DE REPRESENTACIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARLA 9,308.66 3,989.42 13,298.08 13,298.08 1,262.74 12,035.34 

OPERATIVO RA 25 AUXILIAR DE REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO AFROMEXICANO 9,308.66 3,989.42 13,298.08 13,298.08 1,262.74 12,035.34 

OPERATIVO RA 20 CHOFERASISTENTE 9,062.54 3.883.94 12,946.48 12,946.48 1,199.72 11,746.76 

OPERATIVO RA 16 AUXILIARADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO 6,981.44 2,992.04 9,973.48 9,973.48 772.18 9,201.30 

OPERATIVO RA 18 INTENDENTE 5,854.80 2,509.20 8,364.00 ' ...8364.00 597.04 7,766.96 

'"El importe puede nadar en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 
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TABULADOR DE SUELDOS Y REMUNERAÇNESMENSU,LES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

OFICINA,.CENT1(PERSONAL EVENTUAL) 

jA.A tRAMA 
1 

.1 

No 

t.___S. 

••.... 

NJTO 

tSL_.. -'.8 ¿. -Ái.. 

ORDINO 
MESL.AL MENSUAL 

-. 
MMMA MAXJMA 

fsR» 
MEM'JAL 

ENLACE RA 21 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO 31460.94 13483.26 44,944.20 44944.20 8,259.00 36,685.20 

ENLACE RA 22 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO 20,537.36 8,801.72 29,339.08 29,339.08 4,620.78 24,718.30 

El importe puede vanar en términos do las disposiciones Oscales vigentes. 
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TABULADOR DE PERCEPCIONES PARA EL EJ 1ISCAL 2025 

OFCINAS CENTRALES (PERSONAL PE'RM?ÉNTE( 

0.00 89.888.40 

29.339 .08 58.67816 

15.000.00 

14.00000 

21.000.00 

21.000.00 

31.460.94 

20.53 7.36 

44 .944.20 

29 .339.08 

22.472.10 

74,069.54 

B988.4O 

50.678.76 

22.472.10 

14,56954 

44.94420 

29.339 .08 

149.632.60 

102,017 24 21.124.081'I 
I'n 
In 

13,48326 

8,801.72 

ENLACE 

ENLACE 

179.057.40 

512 .764 .36 
PROFESIONAL ESPECLALIZADA/ESPECL812Z400 

PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO 

"En ocmpdincenIo dro 60ro4400rre1.o,ic4ont. n4m,ro 19E2Ol9doIcto9d.foeoodo2G2I, 
icEO t. rrporl. podría acoronto. aar di rondiolon.. del proeroral 001 4PC Gorrno. 
"Este arpone ecídi corola a aceptando o Oronda a dicto tennEco, 

MANDO DIRECTIVO RA 07 CONSEJERA/CONSEJERO PRESIDENTE 98.00000 42.000.00 140,00000 21.00000 140 000 co 200.00000 000 000 441,00000 140.00000 7000000 /0.00000 200.00000 

•1 :,': 

2,40100000 

MANDO DIRECTIVO RA 02 CONSEJERA'CONSEJERO ELECTORAL 97,650.00 41,800.00 739.50000 21.00000 139,500.00 270.00000 000 0.00 410,500.00 139,50000 69,700 CO 69.75000 279.00000 2,371.500.00 

MANDO DIRECTIVO RA 03 SECRETARLAJSECRETARIO EJECUTIVO 97,195.98 41.655.42 138,05140 2100000 130.051.40 277.702.80 000 000 416,55420 130,05140 69,42570 t9.425 70 277.70200 2,360,473.80 

MANDO DIRECTIVO RA 04 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 97.195.98 41,65542 136.851.40 21.00000 738,851.40 277.702.80 000 000 416 55420 138,851.40 69,42570 69.42570 27770280 2.360,473.80 

MAN000IRECTIVO RA 19 COORDIN60087JCOOROB4A0050EPRESIDENCIA 42,596.82 18.255.78 60,852.60 21,000.00 60,852.60 121,705.20 16,000.00 81.42216 279.97996 60.35260 30.42630 30.42630 12130520 1,131,916.36 

MAN000IRECTIVO RA 05 DIRECTORIADIRECTOREJECLITIVO 42,596.82 18,255.78 60,852.60 21,000.00 60,852.60 121,7Q520 .1680090 81.42216 279.97996 60.85260 30,426O 38.42630 121,70520 1,131,916.36 

MANDODIRECTIVO RA 06 (3IRECTORNDIRECTORGENERAL 42.596.82 10,255.70 60,852.60 .2106000 'É0j.&o 121,705.20 16,000.00 81.42216 279,97996 60.852.60 30.42630 30,426.30 121,70520 1,131,916.36 

MANDO MEDIO RA 07 JEFA/JEFE DE UNIDACTECOICA ....,.. - 31,460.94 13,483.26 44,944.20 21,000,00 44,94420 88,808.40 15,000.00 32,35992 182,19252 44,944.20 22.47210 22,472.10 89,888.40: 811,411.32 

MANDO MEDIO RA 08 COORDINADORAICOORDINADOR 31,460.94 13,48326 44,94420 21.000.00 44,94420 89.888.40 15.000.00 32.35992 182.10202 44,944.20 22,472.10 22,472.10 69,888.40 W211JIIP 

MANDOMEDIO SP 01 COORDINACIÓN 36,942.58 15,446.78 51,489.28 21.000.00 51,48928 102.978,56 15,000.00 37,072.32 206.540.16 51,40928 25,744.64 25,744.64 102,978.56 ' 927,390.08 

ENLACETÉCNICO RA 23 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO 37,460.94 13.48326 44,94.4.20 21.000.00 4.4,94420 89,888.40 15,000.00 32,359.92 182.19252 44,944.20 22,472.10 22,472,10 89,088.40 811.411.32 

ENLACE TÉCNICO RA 09 SECRETAR00SECRET/4810 PARTICULAR 20,537.36 8.801.72 29,339.08 27,000.00 29,330.08 58,678.16 14,000.00 21,124.08 123.141 32 29,339.08 74,669.54 14,669.54 58.678.16 ' 533,888.44 

ENLACE OPERATIVO RA lo JEFA/JEFE DEÁREA 20,537.36 8,801.72 29,339.08 21,008.00 29,339.08 58,678.18 14,000.00 21,124.08 123.141.32 29,339.08 14,669.54 14,669.54 58,678,16 '533,888.44 

ENLACETÉCNICO SP 02 JEFATURADE UNIDAD 23,52798 10,083.42 33,611.40 21,000.00 33,611.40 67.222.80 14,000.00 24,200,16 139,034.36 33,611.40 18,805.70 16,805.70 67.22200 609.593.96 

OPERATIVO RA ti ANALISTA 12,97820 5,562.08 18,540.28 21,000.00 18,54028 37,080.56 74.000.00 13,349.04 82,969.88 18,540.28 9,270.14 9,270.74 37,080.56 342,533.80 

OPERATIVO SP 03 ASISTENCLATÉCNICA 14,86820 6.37208 21,240.28 21,000.00 21,24028 42,488.56 14,000.00 15,293.04 93,013.88 21,240.28 70,620.14 10,620.14 42,480.56 390,377.80 

OPERATIVO RA 14 CHOFER DE PRESIDENCIA 11,143.44 4,775.76 15.919.20 21,000.00 15.91920 31,838.40 14.000.00 11,461.92 73,219.52 15,91920 7.959.60 7,959.60 31,838.40 296,088.32 

OPERATIVO RA 15 ASISTENTE 11,143.4.4 4,775.76 15,919.20 21.000.00 15,91920 31,838.40 14,000.00 11,461.92 73,21952 15,979,20 7.959.60 7,959.60 31,838.40 296,088.32 

OPERATIVO RA 12 AUXILIARESPECIALIZADAIESPECIALIZADO 9,308.66 3,989.42 13,298 08 21,000,00 13,298,08 26,596.16 14.000.00 9.574,56 63,468.80 13,298.08 6,649.04 6,649.04 26,596 16 249,641.92 

OPERATIVO RA 13 AUXILIAR DE PARTQ2OSPOLITICOS 9,308.66 3,989.42 13,298.08 21,000,00 13,29808 26,596.76 14,000.00 9,574,56 63,458,80 13,298.08 6.649.04 6,649.04 26,59616 249,841.92 

OPERATIVO RA 24 AUXILIAR DE REPRESENTACI.N DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 9,308.66 3,989.42 13,298.08 21,000.00 13,298.08 26,596.16 14,000.00 9,574.56 63.468.80 13,298.08 6,649.04 6,649.04 26,596.16 249,641.92 

OPERATIVO RA 25 AUXILIARDEREPRESENTACIÓNDELPUEBLOAFROMEXIC,0/40 9,308.66 3,580.42 13,298.08 21,000.00 13,298.08 26.596.16 14,000,00 9,574,56 63,46880 13,298.08 6,649.04 6.649.04 26.596.16 249,641.92 

OPERATIVO RA 20 CHOFERASISTENTE 9.062.54 3,883.94 12,946.48 21,000.00 62,946.48 25,892.96 14,000.00 '9,321.36 62,160.80 12.946.48 6,473.24 6.47324 25.892.96 243,411.52 

OPERATIVO ItA 16 AUXILLJ8ADMINISTRATr/NADMINISTR,ATIVO 6.987,44 2,992.04 9,973,49 21.000.00 9,973.48 79.94696 14,000.00 7189.80 51,10124 9,973.48 4,986.74 4.986.74 79.946.96 690,729.96 

OPERATIVO RA 18 INTENDENTE 5,854.80 2,509,20 8,36400 21,000,00 9,36400 16,728.00 14,000.00 6,022.08 45,114,08 8,364.00 4.18200 4,182.06 16,72800 162,270.08 

OFICINAS CENTRALES (PERSONAL EVENTUAL) 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

!ÉC 
GuERRERO PLANTILLA DE PUESTOS EN OFICINAS CENTRALES 

EJERCICIO 2025 

CONSEJO GIRAL... 

/RAMA 

1 / CONSEJERA/CONSEJERO PRESIDENTE RA 

2/ CONSEJENCONSEJERO ELECTORAL RA 

CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL RA 

4 CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL RA 

¡5 CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL RA 

6 CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL RA 

t 1 CONSEJERA/CONSEJERO ELECTORAL RA 

8 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

9 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

10 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

11 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

12 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

13 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

14 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

15 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

16 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

17 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

18 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

19 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

20 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

) 21 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

22 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

23 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

24 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

25 ENLACE ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

26 ANALISTA RA 

27 ANALISTA RA 

28 ANALISTA RA 

29 ANALISTA RA 

30 ANALISTA RA 

31 ANALISTA RA 

32 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

33 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

34 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

35 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

36 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

37 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

38 AUXILIAR DE PARTIDOS POLÍTICOS RA 

39 AUXILIAR DE REPRESENTACIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS RA 

40 AUXILIAR DE REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO AFROMEXICANO RA 

41 ASISTENTE RA 

42 ASISTENTE RA 

43 ASISTENTE RA 

44 ASISTENTE RA 

CONSEJO GENERAL  

DEL ESTADO DE GUERRERO 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
Éjç 

GUERRERO PLANTILLA DE PUESTOS EN OFICINAS CENTRALES 
EJERCICIO 2025 

Ho. Prog. PUESTO RAMA 

45 ASISTENTE RA 

46 ASISTENTE RA 

PRESIDENCIA 

47 COORDINADORA/COORDINADOR DE PRESIDENCIA RA 

48 SECRETARIA/SECRETARIO PARTICULAR RA 

49 ANALISTA RA 

50 ANALISTA RA 

51 AUXILIAR ESPECIALIZADNESECIALIZADO RA 

52 CHOFER DE PRESIDENCIA RA 

UNIDAD TÉCNICA DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 

53 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

54 ANALISTA RA 

55 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

UNIDAD TÉ'NICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

56 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

57 ANALISTA RA 

58 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

59 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

60 JEFA/JEFE DE ÁREA RA 

• 61 ANALISTA RA 

) 62 ANALISTA RA 

- 63 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

64 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

65 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL RA 

66 CHOFER ASISTENTE RA 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

67 JEFA/JEFE DE ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS RA 

68 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

ÁREA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

69 JEFA/JEFE DE ÁREA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO - RA 

70 ANALISTA RA 

UNIDAD TÉCNICA DE AUDITORIA INTERNA 

71 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

72 ANALISTA RA 

73 ANALISTA RA 

74 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

UNIDAD TÉCNICA SUBSTANCIADORA Y DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

75 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

76 ANALISTA RA 

SECRETARIA EJECUTIVA. 

77 SECRETARIA/SECRETARIO EJECUTIVO RA 

78 COORDINADORA/COORDINADOR DEL SECRETARIADO RA 

79 ANALISTA RA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
uÉ 
GUERRERO PLANTILLA DE PUESTOS EN OFICINAS CENTRALES 

EJERCICIO 2025 

No. Prog. PUESTO RAMA 

80 CHOFER AISTEPE RA 

UNIDAD TÉCNICA DE OFICIALÍA LECTORAL 

81 JEFA/JEFE DE UNIDD TÉCNICA RA 

82 ANALISTA RA 

83 AUXILIAR ESPECIALIZ*DNESPECIALIZADO RA 

UNIDAD TÉCNICA DE ENLACE CON EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

84 JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

85 ANALISTA RA 

86 ANALISTA RA 

87 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIAliZADO RA 

COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

88 COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL SP 

89 SISTENCIA TÉCNICA DE LÓ CONTENCIOSO ELECTORAL SP 

90 ASISTENCIA TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL SP 

91 ASISTENCIA TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL SP 

92 ANALISTA RA 

93 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

JNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVOS 

JEFA/JEFE DE UNIDAD TÉCNICA RA 

ANALISTA RA 

ANALISTA RA 

•Q . AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

DIRECCIÓ EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

98 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO RA 

99 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

100 COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POlíTICOS SP 

101 JEFATURA DE UNIDAD DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS SP 

102 ASISTENCIA TÉCNICA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS SP 

103 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

104 COORDINADORA/COORDINADOR RA 

105 ANALISTA RA 

106 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

107 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO RA 

108 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

109 COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL SP 

110 JEFATURA DE UNIDAD DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL SP 

111 ASISTENCIA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL SP 

112 ASISTENCIA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL SP 

113 ASISTENCIA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL SP 

114 ANALISTA RA 

115 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES 

116 DIRECTORNDIRECTOREJECUTIVO RA / ¡1 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DGUERRERO 

IEPC 
GUERRERO PLANTILLA DE PUESTOS EN OFICINAS CENTRALES 

EJERCICIO 2025 

No Prog PUESTO RAMA 

117 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES 

118 COORDINACIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

119 ASISTENCIA TÉCNICA DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

120 ASISTENCIA TÉCNICA DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

121 ASISTENCIA TÉCNICA DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES SP 

122 AUXILIAR ESPECIALIZADNESPECIALIZADO RA 

123 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

124 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO RA 

125 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COORDINAIÓN DE EDUCACIÓN CMCA 

126 COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

127 JEFATURA DE UNIDAD DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

128 ASISTENCIA TÉCNICA DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

129 ASISTENCIA TÉCNICA DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

130 ASISTENCIA TÉCNICA DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

131 ASISTENCIA TÉCNICA DE EDUCACIÓN CÍVICA SP 

132 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

ÇRDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

. 133 COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

JEFATURA DE UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

135 ASISTENCIA TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

136 ASISTENCIA TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

137 ASISTENCIA TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SP 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

135 DIRECTORA/DIRECTOR EJECUTIVO RA 

139 ANALISTA RA 

COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

140 COORDINADORA/COORDINADOR RA 

141 ANALISTA RA 

142 ANALISTA RA 

143 ANALISTA RA 

144 ANALISTA RA 

145 ANALISTA RA 

146 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

147 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS... 

148 COORDINADORA/COORDINADOR RA 

149 ANALISTA RA 

150 ANALISTA RA 

151 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

152 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

153 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

...COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

154 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

155 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIP&CIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

IEPC 
GUERRERO PLANTILLA DE PUESTOS EN OFICINAS CENTRALES 

EJERCICIO 2025 

No Prog PUESTO RAMA 

156 INTENDENTE RA 

157 INTENDENTE RA 

158 INTENDENTE RA 

159 INTENDENTE RA 

160 INTENDENTE RA 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

161 COORDINADORA/COORDINADOR RA 

162 ANALISTA RA 

163 ANALISTA RA 

164 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

165 jAUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

166 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

167 COORDINADORA/COORDINADOR RA 

168 ANALISTA RA 

169 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

D1CIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORIA 

JO DIRECTORA/DIRECTOR GENERAL RA 

JEFNJEFEDEÁREA RA 

JEFA/JEFE DE ÁREA RA 
' ), 

173 ANALISTA RA 

174 ANALISTA RA 

175 ANALISTA RA 

176 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

177 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

178 DIRECTORA/DIRECTOR GENERAL RA 

179 JEFA/JEFE DE ÁREA RA 

180 JEFA/JEFE DE ÁREA RA 

181 ANALISTA RA 

182 ANALISTA RA 

183 ANALISTA RA 

184 ANALISTA RA 

185 ANALISTA RA 

186 ANALISTA RA 

187 ANALISTA RA 

188 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

189 AUXILIAR ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

190 AUXILIAR ADMINISTRATIVA/ADMINISTRATIVO RA 



INSTITUTO ELECTORAL DEPARTICIPACIÓN CIUDADANA 
-4- DEL ESTADO DE GUERRERO 

•Éc 
GUERRERO 

PLANTILLA DE PUESTOS EVENTUALES EN OFICINAS CENTRALES 
EJERCICIO FISCAL 2025 

No. Prog. CATEGORIA RAMA 

COMISIÓN DE PRERROGAT1VA Y PARTOS POLÍTiCOS 

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

2 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CMCA Y PARTiCIPACIÓN CIUDADANA 

3 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

4 PROFESIONAL TÉCNICWrÉCNIC0 RA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

5 PROFESIONAL ESPECIALIZADNESPECIALIZADO RA 

6 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

7 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

8 PROFESIONAL ESPECIAL?ZADNESPECIAIIZADO RA 

9 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATiVOS PLURICULTURALES 

10 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

11 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

12 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

13 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

ISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 

14 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

15 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 

COMISIÓN DE NORMATIVA INTERNA 

16 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COMISIÓN DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

17 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

18 PROFESIONAL ESPECIALIZADA/ESPECIALIZADO RA 

COM. ESP. PARA EL PROC.DE LIQUIDACIÓN PARA LOS PPL QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE M1N. P!CONSERVAR SU 
REGISTRO DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE OIP. LOC. Y AYTOS. 2023-2024 

19 PROFESIONAL TÉCNICA/TÉCNICO RA 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

ANEXO 23

FICHA TÉCNICA DE LA C. DIANA FAJARDO ZARAGOZA Y
ACUERDOS 058/SO/28-03-2025 Y 010/SO/27-02-2025 DE
LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO CORRESPONDIENTE A
LOS PERIODOS DE SEPTIEMBRE 2022 A AGOSTO 2023 Y
SEPTIEMBRE 2023 A AGOSTO 2024.



Ficha Técnica
Servicio Profesional Electoral Nacional

ID. 6176
Fecha de generación
10/04/2025 12:52:02

Lic. Diana Fajardo Zaragoza - Sistema OPLE

Situación actual Personal del Servicio con adscripción a la plaza

Cargo/Puesto Jefatura de Unidad de Organización Electoral

Área de adscripción Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en el OPLE de
Guerrero

Entidad federativa Guerrero Distrito

Cabecera Cuerpo Función
Ejecutiva

Ingreso al
servicio

Fecha de ocupación
/designación de la

plaza
Motivo de

ocupación/designación
Rango

Vigente Titularidad

16/05/2017
(Hace 7 años) 01/09/2023 Continuidad en la ocupación por

Movimiento Organizacional
Información general del funcionario

Edad Entidad de nacimiento Escolaridad máxima Cuenta/Correo institucional

40 años Chiapas Licenciatura - Derecho diana.fajardo.ext

Trayectoria en el Servicio

Cargo/Puesto Área de
adscripción

Entidad
federativa

Fecha
inicial

Fecha
fin

Número de
Acuerdo

Tipo de
designación Motivo

Coordinación de
Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/10/2024 31/03/2025 2894/2023 Temporal
Encargado de

Despacho
(Renovación)

Coordinación de
Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/04/2024 15/10/2024 2894/2023 Temporal
Encargado de

Despacho
(Renovación)

Coordinación de
Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/10/2023 15/04/2024 2894/2023 Temporal Encargado de
Despacho

Jefatura de Unidad
de Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 01/09/2023 INE/JGE133/2
023 Permanente

Continuidad
en la

ocupación por
Movimiento

Organizaciona
l



Trayectoria en el Servicio

Cargo/Puesto Área de
adscripción

Entidad
federativa

Fecha
inicial

Fecha
fin

Número de
Acuerdo

Tipo de
designación Motivo

Jefe / Jefa de Unidad
de Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 01/08/2023 31/08/2023 053/SE/21-07
-2023 Permanente

Continuidad
en la

ocupación por
Movimiento

Organizaciona
l

Coordinador /
Coordinadora de

Participación
Ciudadana

(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de

Educación Cívica
y Participación

Ciudadana en el
OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/02/2022 15/08/2022 IEPC/SE/II/20
21 Temporal

Encargado de
Despacho

(Renovación)

Coordinador /
Coordinadora de

Participación
Ciudadana

(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de

Educación Cívica
y Participación

Ciudadana en el
OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/08/2021 15/02/2022 IEPC/SE/II/20
21 Temporal

Encargado de
Despacho

(Renovación)

Coordinador /
Coordinadora de

Participación
Ciudadana

(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de

Educación Cívica
y Participación

Ciudadana en el
OPLE de
Guerrero

Guerrero 22/02/2021 15/08/2021 IEPC/SE/II/20
21 Temporal Encargado de

Despacho

Jefe / Jefa de Unidad
de Organización

Electoral
(OPLE)

Dirección
Ejecutiva de

Prerrogativas y
Organización
Electoral en el

OPLE de
Guerrero

Guerrero 16/05/2017 31/07/2023 Permanente
Concurso
Público
Interno

* La trayectoria muestra en color la ocupación actual del funcionario

Comisiones
No hay registros con información para mostrar.

Separaciones Temporales
No hay registros con información para mostrar.

Disciplina
No hay registros con información para mostrar.

Procedimientos Laborales Sancionadores
No hay registros con información para mostrar.



Calificaciones de la Evaluación del Desempeño
2018 2019 2021 2022

9.108 8.575 8.98 9.593

Promedio General 9.064

Evaluaciones Especiales
No hay registros con información para mostrar.

Evaluaciones Globales
No hay registros con información para mostrar.

Inconformidades a la Evaluación del Desempeño
No hay registros con información para mostrar.

* Información del 2010 a la fecha

Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral

Trayectoria Formativa por Ciclo Trianual
Ciclo

Trianual
Periodo

formativo Nivel Tipo de
formación

Tipo de
oferta

Nombre de la oferta
formativa Calificación Oportunidad Estatus

2021-2025* 2022/1 Básica Ética en la función
pública 7.666 Primera Aprobó

2021-2025* 2023/1 Especializ
ada Logística electoral 8.884 Primera Aprobó

*Por única ocasión el ciclo trianual comprende cuatro periodos para efectos del mecanismo de
profesionalización, conforme a lo dispuesto en el Artículo Transitorio Primero de los Lineamientos
para  la  Profesionalización  y  la  Capacitación  del  personal  del  Servicio  Profesional  Electoral
Nacional  del  sistema del  Instituto Nacional  Electoral  (INE/JGE140/2021) y Artículo Transitorio
Segundo  de  los  Lineamientos  para  la  Profesionalización  y  la  Capacitación  del  personal  del
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales
(INE/JGE195/2021).

Promedio
General 8.275

Trayectoria histórica en el Programa de Formación
Programa Fase Nombre Calificación

Programa por Módulos
Básica

Cultura democrática e identidad institucional 8.039

Las instituciones electorales del Estado mexicano 8.72

Organización administrativa electoral 8.667

Profesional Cultura organizacional y mejora de resultados 6.500

Promedio General 7.981



Capacitación
Nombre Tipo Modalidad Inicio Fin Calificación

Temas específicos de protección de datos
personales Interna Distancia 03/04/2023 08/12/2023 0.000

Ciudadanía digital y comunicación político-
electoral Interna Distancia 20/02/2023 03/03/2023 0.000

Redacción intermedia Interna Distancia 03/02/2023 31/08/2023 0.000

Redacción avanzada Interna Distancia 30/11/2022 16/12/2022 0.000

Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la
atención a víctimas y la elaboración del análisis
de riesgo en los casos de violencia política
contra las mujeres en razón de género

Interna Distancia 17/10/2022 16/12/2022 9.000

Protección de datos personales. Módulo 1.
Introducción a la Protección de Datos Personales Interna Distancia 26/09/2022 16/12/2022 10.000

Organización y Conducción de Consejos en las
sesiones de Cómputos de Entidad Federativa,
Distritales y/o Municipales de los OPL

Interna Distancia 08/09/2022 07/10/2022 9.200

Bodegas electorales Interna Distancia 01/07/2022 15/07/2022 10.000

Observación electoral Interna Distancia 15/06/2022 29/06/2022 9.000

Cadena de Custodia, OPL Interna Distancia 22/03/2022 07/04/2022 8.500

Trabajo en equipo Interna Distancia 07/03/2022 16/12/2022 0.000

Organización y conducción de consejos y
cómputos distritales Interna Distancia 07/03/2022 16/12/2022 0.000

Negociación Interna Distancia 07/03/2022 16/12/2022 10.000

Género, masculinidades y lenguaje incluyente y
no sexista Interna Distancia 08/11/2021 05/12/2021 9.400

Autonomía y derechos humanos de las mujeres Interna Distancia 08/11/2021 05/12/2021 9.500

Organización y conducción de sesiones de
Consejos y Cómputos Distritales Interna Distancia 15/04/2021 17/12/2021 0.000

Cadena de custodia Interna Distancia 15/04/2021 17/12/2021 0.000

Formalidades del proceso de notificaciones Interna Distancia 22/02/2021 06/03/2021 0.000

Excel avanzado Interna Distancia 06/07/2020 31/08/2020 7.880

Curso Básico de redacción Externa Distancia 20/04/2020 08/05/2020 9.870

Evaluación de competencias Interna Distancia 09/03/2020 31/08/2020 10.000

Cultura cívica y participación ciudadana Interna Distancia 14/02/2020 31/08/2020 7.680

Módulo VI. La violencia política contra las
mujeres en razón de género (perteneciente al
3er.Taller Virtual en Materia de Delitos
Electorales)

Interna Distancia 12/09/2019 31/10/2019 10.000

Trabajo en equipo Interna Distancia 11/04/2019 18/12/2019 0.000



Capacitación
Nombre Tipo Modalidad Inicio Fin Calificación

Promedio General 5.417

Asesorias
No hay registros con información para mostrar.

Asesorias Historicas
No hay registros con información para mostrar.

Incentivos y Reconocimientos
No hay registros con información para mostrar.

Promociones en Rango
No hay registros con información para mostrar.

Certamen Interno
No hay registros con información para mostrar.
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